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Del Boletín oficial de Hacienda tomamos el si­
guiente artículo^traducido, sobre la caja de depósi­
tos y consignaciones que existe en el país vecino.

La importancia que tiene actualm ente esta cues­
tión entre nosotros, debida á los acreditados rumo­
res que circulan de que se piensa sériamente en in ­
troducir esta rueda en nuestra organización finan­
ciera , los artículos que con notable insistencia ha 
dedicado un periódico político de esta córte á de­
m ostrar sus ventajas, y la polémica á que dichos 
artículos han dado lugar, hacen del que á continua­
ción insertam os, prescindiendo de su mérito intrín­
seco , un trabajo muy interesante, y que no vacila­
mos en asegurar que será del agrado de nuestros 
lectores.

Las opiniones del director del Diccionario de la 
economía política, de donde se ha estractado e! ar­
tículo de que se tra ta  , Mr. Coquelin , arrebatado 
poco há á la ciencia que con tanto ardor y  éxito 
cultivaba, son causa sin duda de que en su concepto 
las operaciones del establecimiento á que nos refe­
rimos deban g irar en una órbita algo mas circuns­
crita  de la que hasta ahora ha descrito en Francia 
la  caja de depósitos y consignaciones. Aparte de 
e s to , ap ru e b a , como no podía m en o s , el pensa­
miento fundamental de la institución , y dá acerca 
de ella en el artículo citado detalles y  pormenores 
sumamente curiosos.

Por lo que á nosotros toca , creemos inútil m ani­
festar , después de lo que hemos escrito en la polé­
mica sobre el Banco Español de San Fernando, que 
consideramos sum amente ventajosa la  medida que 
tenga por objeto dotar nuestro sistema de Hacienda 
de un elemento tan útil y provechoso, no solo al 
E stad o , sino á los depósitos mismos, los cuales, en 
vez de perm anecer improductivos para sus dueños 
y tener que adeudar aun por su custod ia , hallarían 
en la  c a ja , no solo la  m ayor seguridad apetecible, 
sino también el rédito legítimo de un capital que, 
m ientras ahora subsiste en secuestro, trabaja y tra ­
baja con fruto; mas no para quien, á costa quizás de 
grandes riesgos y afanes, ha logrado acumularle, 
verificándose exactamente el sic vos non vohis de 
Virgilio.

Hé aquí el artículo á que nos referim os, seguido 
de la  situación de la caja de depósitos y  consigna­
ciones por el movimiento de sus fondos en el segun­
do trim estre de este año:

«El objeto esencial de la creación de la Caja de de­
pósitos y consignaciones ha sido ofrecer asilo y empleo 
útil á los fondos procedentes de las consignaciones Ju- 
di iales. Accesoriamente á su objeto primitivo se ha 
íud uizado á dicha caja para recibir los depósitos vo- 
ÍLicii;irios de los particulares, de los departamentos y 
de los pueblos; para percibir las rentas de la Legión 
de Honor y distribuirlas entre sus habientes-derecho; 
para percibir igualmente los descuentos verificados en 
virtud de varias ordenanzas reales sobre los sueldos 
de un gran número de empleados, y constituir con 
ellos un fondo de retiros ó de rnonte-pio; mas tardo 
se la ha confiado también la guarda y manejo de los 
fondos procedentes de las cajas de ahorros.

La importancia que este establecimiento ha adqui­
rido á consecuencia dcl número y variedad de sus 
atribuciones, nos obliga á entrar en algunos detalles 
acerca de su objeto, con tanta mas razón, cuanto que 
á sus primitivas funciones, puramente administrativas, 
se han añadido después otras que tienen un carácter 
mas particularmente económico.

La Caja de depósitos y consignaciones tiene su origen 
en el edicto definrique III, queinsUluia recibidores es­
peciales con ese ñn en cada uno de los tribunales del 
reino.
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Durante las tres semanas primeras, las cartas de 
Mme. Loncle fueron insignificantes; le referia las no­
ticias de la ciudad que yo le llevaba, y le daba parte 
del empleo de sus dias monótonos , á esccpcion del 
tiempo que dedicaba á la música. Mr. Loncle se que­
jaba de la frialdad y del poco interés de la correspon­
dencia, cuando recibió la carta siguiente:

«Señor, debeis venir cuanto antes. Hay algo que 
me presagia una gran desgracia, no sé lo que es. 
Tengo deseos de llorar todo el día; muchas veces mi­
ro por la ventana el rico valle que se estiende mas 
alia de nuestra casa; esta perspectiva debia inspirar­
me ideas risueñas , y sin embargo me muero de tris­
teza. Otras veces me quedo sentada en una silla por 
espacio de dos horas sin pensar en nada. Me parece 
que mi alma ha partido y que viaja; pero el menor 
ruido la atrae y vueDe inmediatamente. Desde vues­
tra partida, Mr. de Trude se muestra mas reservado, 
y ya sabéis cuánto lo era cuando estabais aquí. Yo 
no sé, pero debe tener un pesar profundo que nadi- 
podrá dulcificar; ni aun se atreve á mirarme. En 
cuanto dirijo mis ojos hacia él baja los suyos, como si 
encerrase un secreto debajo de sus párpados. ¡Ah, 
cuán amarga es la vida! Me decís que vuestro pleito 
se prolonga; dejad alú vuestro pleito y volved

(I) Vóasp nupti'rn númprn dp ay<T.

El objeto y utilidad do esta institución , y el régi­
men que existía anteriormente á ella, se hallan cla­
ramente espueslos en los considerandos de dicho’ 
edicto, cuyo contesto es el siguiente : «Enrique, etc.: 
«habiendo recibido repetidas quejas de mis súbditos 
«acerca de los abusos que se cometen por lodo el 
«reino en el manejo de los dineros , que por decisión 
«do mis jueces y oficiales de justicia se consignan dia- 
«riamente y ponen en guardería ó depósito, ya cu 
«poder de los procuradores y notarios , ya en el de 
«los labelliones, comisarios, examinadores, ugieres y 
•otros, á pesar de que por el establecimiento y provi- 
«sion de susdestinos no se les ha concedido facultad al- 
«guna para recibir y guardar estos dineros ; habiendo 
«sido verificadas liasta ahora lasespresadasconsigna- 
«cioiies al arbitrio de mis jueces, que han destinado 
«para depositarios de ollas á las personas que bien 
«les han parecido, las cuales por cobrarse de la guar- 
»da de dichos dineros depositados ó secuestrados, han 
«cometido infinitas exacciones; habiéndose hecho 
«muchas veces estos depósitos y consigiraciones en 
«manos de mercaderes , parientes ó aliados la mayor 
«parte do mis jueces y oficiales de justicia , los cua- 
«Ics cuando las partes no han condescendido en pa- 
«gar lo que han querido exigir de ellas, se han co- 
«brado escesivas dietas por la dicha guarda , trafi- 
«cando al propio tiempo con los espresados dineros 
«en connivencia con los mismos curiales, ó bien dán- 
«dolos á rédito ó interés, asegurándose antes que los 
«oficiales de justicia harían prolongar el proceso lodo 
«lo posible á fin de utilizarse mas tiempos de ellos; 
«ocurriendo frecuentemente que después de condena- 
«dos estos depositarios á devolver las sumas que tie- 
«nen en su poder, se ven mis súbditos obligados á 
«proceder por largos trámites al embargo de bienes 
«y demás, durante cuyos procedimientos suele suce- 
«derque muchos mercaderes ó hacen cesión de bie- 
«nes, ó se fugan con el dinero, ó habiéndole prestado 
«no se han asegurado bastante y no hay medio algu- 
»no do poder rescatarlo; sucediendo con frecuencia 
«que los mismos ugieres ú oficiales de justicia oponen 
«dificultades y obstáculos á la entrega de los dineros 
«procedentes de ejecujíones hechas por ellos ó con- 
«signadas en su poder, para que las partes litigantes 
«se vean en la precisión do renunciar á su derecho, ó 
«á abandonar una gran parle do su dinero á fin de 
«rescatar la otra: deseando proveer á todos estos 
«inconvenientes, relevar k mis súbditos de tales ve- 
«jaciones y pérdidas, y hacer que ios dineros que 
«consignen, depositen ó les sean secuestrados, se con- 
«serven fielmente á su disposición y sean guardados 
«en la misma forma y especie que los entregan, sin 
«sufrir ninguna otra exacción; hacemos saber, que de 
«acuerdo con nuestro consejo privado, por edicto per- 
«pétuo é irrevocable, croamos y erigimos, etc.«

Por este edicto fueron creados varios recibidores 
especiales, únicos á quienes se autorizó para reciíur 
las consignaciones judiciales y depósitos voluntarios, 
y a quienes, prévia la fianza correspondiente, se con­
cedió un derecho de guarda de 6 dineros por libra en 
lodo el importe de los depósitos.

En los mismo términos, con poca diferencia, subsis­
tió esta institución hasta la revolución de 1789, época 
en que los oficios de recibidores de depósitos y otros 
varios fueron suprimidos por las leyes de 10, 12, 30 
de setiembre y 19 de octubre de 1791.

Las funciones que les estaban encomendadas fueron 
entonces confiadas provisionalmente á los directores 
de distrito, a quienes mas tardo se confirmó definiti­
vamente la misma facultad por la ley de 23 de se­
tiembre de 1793, disponiéndose no obstante que en 
lo sucesivo se llevasen las consignaciones en París á 
la caja del Tesoro, y en los departamentos á las ca­
jas de distrito.

Este servicio fué centralizado el año XIII de la Re­
pública en virtud de la ley de 28 Nivose y 8 Pluviose, 
que concedió la guarda de ios depósitos á la caja de

Mr. Trude entró antes de ayer mas melancólico que 
de costumbre. Me parece que no tiene dinero; su si­
tuación parece algo embarazosa, qué sé yo. Me ha 
saludado, me ha preguntado por vos y no ha hablado 
una palabra mas. Yo procuraba ver cómo podría des­
cubrir con sagacidad su secreto, y pregunté á Mr. Cáe­
los qué Opinión se tenia de Mr. Trude en la ciudad. 
Su reputación es escciente; no se le conoce ni deudas 
ni querida; pero pasa por un hombre poco espansivo. 
Esto ya lo sabia yo. Sin embargo, he logrado hacer­
lo hablar; su tristeza proviene d é la  muerte de su 
madre; no deja pasar un dia sin ir al cementerio , y 
ahora me esplico por qué llega muchas veces con los 
ojos como de haber llurado. Debería tal vez procurar 
distraerse y no abandonarse de ese modo al dolor, 
pues podra contraer una enfermedad. Yo le he dicho 
desde luego todo lo que he podido encontrar de mas 
afectuoso. Pareció como sorprendido; y me preguntó 
cómo podía tenerle alguna amistad ; que me oslaba 
profundamente reconocido, pero que no se creía dig­
no de los consuelos que yo le ofrecía. Es un hombre 
singular, á quien ha hecho sufrir mucho la sociedad; 
al menos asi me lo ha dicho, y ío he encontrado me­
nos adusto cuando se animaba refiriéndome sus su­
frimientos diarios cuando estudiaba en el conservato­
rio. Hubiera querido que lo oyéseis ; cuenta mucho 
mejor que pudiera suponerse , y su sonrisa parece 
tanto mas dulce cuanto ilumina rara vez su fría fiso­
nomía. La timidez le ha impedido hacer suerte; ha 
dudado mas de él que de su talento, hallándose ro 
deado de músicos que sustituyen el orgullo al senti­
miento, y que imponen al mundo por sus maneras so­
berbias. Decidios á volver pronto; mañana seguiré 
esta carta.»

«Recibiréis esta carta con algún retraso, por un pe­
queño incidente que me ha ocurrido. Despuus de ha­
ber tocado un rato con Mr. Trude, le supliqué que me 
acompañase al jardín: soy curiosa, ¿qué queréis? Que- 
vin «¡altor lod’> I,i ilo nuosiro iiiÚ'JÍ n, M ■ ru-oíriin-

amortizacion, imponiéndola al mismo tiempo la obli­
gación de hacerse representar en todas partes donde 
fuese necesario por agentes especiales. Otro cambio 
mas favorai)lc á la insíilucion so introdujo hacia la 
misma época en el sistema entonces creado: se obli­
gó á la caja de amortización, depositaría nata de los 
fondos, á bonificar á los deponentes con un interés 
de 3 por lUO que empezaba á devengarse sesenta y 
un dius después del depósito y terminaba el dia del 
reembolso. Semejante medida era ya un progreso 
real y efectivo sobre lo que se conocía hasta en­
tonces.

El mismo régimen subsistió hasta 1816, época en 
que, juzgándose que había inconveniente ea reunir en 
unas mismas manos el servicio de la amortización y 
el de la guarda de las consignaciones judiciales , se 
separaron ambos servicios, creándose definitivamente 
por la ley de Hacienda de 16 de abril la caja de de 
pósitos y consignaciones, tul como subsiste en el dia. 
Se prohibió entonces á la caja de amortización reci­
bir en adelante ninguna consignación, fuera judicial 
ó voluntaria, reservándose eseinsivamente estas fun­
ciones á la nueva caja , á la cual se concedió al mis - 
mo tiempo el manejo de las rentas de la Legión de 
Honor y los fondos de retiro ó monle-pio , con todos 
los demás servicios anejos al mismo.

Todavía no so hallaba autorizada esta caja á reci­
bir y administrar los fondos procedentes de las de 
ahorros, que hasta allí eran llevados en cuenta cor­
riente por el Tesoro, formando parte de la deuda flo­
tante, y cuya faculta I se le concedió en 1837.

Tal es, en resúmen, la historia de esta institución: 
réstanos examinar las funciones que ejerce, y apre­
ciar debidamente su utilidad.

La caja de depósitos y eongignaoiones recibe en pri­
mer lugar, como hemos dicho antes, los fondos pro 
cedenles de las consignaciones judiciales: estas son 
sus funciones primitivas y el objeto de su creación. 
Las consignaciones, á pesar do tener todas un carác­
ter común , que es el do ser obligatorias para el que 
las hace, son sin embargo de diversa naturaleza: unas 
consisten, por ejemplo, en la oferta real hecha por los 
deudores a sus acreedores; en la fianza prestada por 
las personas obligadas á ello en virtud de decisiones 
judiciales; en el depósito anticipado á que conforme 
á las disposiciones dcl Código do comercio, están obli­
gados los adjudicatarios de buques vendidos por la 
autoridad judicial, etc. Todos estos fondos y otros 
muchos, cuyo depósito es acordado por la autoridad 
judicial ó por la administrativa, son trasladados á la 
caja de depósitos y consignaciones, y no pueden ser 
válidamente depositados mas que alli. Conforme al' 
art. 2. °  de la ley del 20 Ainose del año XIII, la caja 
paga un interés de 3 por 100, á contar 60 dias des­
pués de hecha la consignación hasta el del reembol­
so. Cuando las sumas depositadas se retir.m por par­
tes, el interés de las partes restantes continúan cor­
riendo hasta el dia dcl reembolso total.

En París los dopó-itos se hacen directamente en la 
caja; en los departamentos en manos dolos agentes 
establecidos por ella en cada tribunal de ¡x imera ins­
tancia, los cu des lo reciben de su cuenta, siendo 
aquella responsable de sus actos.

Ademas de las consignaciones judiciales , pue­
de también esta caja recibir, en virtud de la ordenan- 
zade 3 de julio de 1816, los depósitos voluntarios de 
ios particulares, los de ios departamentos, los de los 
pueblos y los de los establecimientos públicos. A los 
parlicnlares no bonifica mas que un interés de 2 por 
100 á partir desde el dia 61 del depósito, y no recibe 
sus fondos mas que en el caso de ser ingresados di­
rectamente en la caja de París: en cuanto a los depar­
tamentos, los pueblos ó establecimientos públicos, 
ademas de concederles un interés de 3 por 100 á 
contar desde el dia 31 del depósito, les autorizad ve­
rificar el ingreso lo mismo en París que en manos de 
sus agentes en los distritos.

tuba a mí misma si un hombre tan frió habría amado. 
Tal vez sea un amor malogi ado lo que haga su üsouo- 
mía tan indiferente; ó tal vez sea una máscara para 
ocultar mejor sus impresiones. Traté de que recayera 
la conversación sobre este punto, cuando al pasar 
cerca de una lila quise empinarme para coger el pri 
mer ramo de la estación: de repente sentí frío en el 
corazón; di un grito; se me había torcido un pie, y hu­
biera caído si Mr. Trude no me hubiera sostenido. 
Imposibilitada de andar, Mr. Trude tuvo que llevarme 
á la sala en sus brazos, habiendo tenido yo que su­
plicárselo, pues no quería hacerme este servicio. Lue­
go que me hubo pasado el dolor, me reí de la cara de 
mi caballero, que estaba muy pálido, y se hubiera di­
cho que estaba enfermo. Yo he quedado enteramente 
buena con dos dias de reposo en cama; pero jamás 
habréis visto un hombre tan embarazado como mi 
maestro de música; por espacio de una hora ha estado 
afectado de un ligero temblor nervioso, como si 
el rayo hubiese caído a sus pies. Al dia siguiente vino 
á saber de rní, y le supliqué que se quedase para 
leerme un poco. Lee bien. Es singular la manía de 
ciertos hombres en aparentar que son desagradables, 
cuando en el fondo son simpáticos y amables. Pero 
todos los dias rompo un poco la concha que cubre á 
Mr. Trude, y encuentro mil cualidades que oculta co­
mo un avaro su tesoro.»

Mr. Loncle contestó á su mujer que era escesiva- 
menle traviesa; que veia al músico al través de un 
cristal muy singular ; que estaba encantado con sus 
cartas, y que le suplicaba que á pesar de la corres­
pondencia, no abandonase el diario á fin de encontrar 
á su vuelta una cuenta exacta de sus ponsamkmlos.

«Os voy á parecer muy loca , escriliia Mme, Lon - 
ele en otra carta á su marido. Lo que voy á deciros 
es ligero y serio á la vez. ¿ Deberé decirlo? Otra mu­
jer no lo haría ; pero os he jurado no ocultaros nada, 
y cumpliré mi promesa. Según secretos presenlimicn- 
!•'«! ‘( 'ip  iip  P i la r ín  m  u 'i n c n  á  ’■ « ' ’M q - 'rp s .  I if id .a  n m c h n

Como encargada de la administración de las rentas 
y ai bitrios que componen la dotación de la Legión de 
Honor, la Caja de depósitos y cotisignaciones paga las 
pensiones de los legionarios, y atiende á todos los 
gastos relativos ala Legión, en virtud de mandamien­
tos de pago librados con este^objeto por la cancillería.

Teniendo ademas a su cargo el cobro y administra­
ción do los fondos de retiro ó monte pío de emplea­
dos, recibe también todas las sumas procedentes de 
los descuentos verificados sobre ol sueldo de aquellos, 
bien sea en los ministerios y oficinas públicas, bien 
en cualesquiera otros establecimientos, abriendo una 
cuenta corriente á cada administración. Al fin de ca­
da año las sumas que quedan en crédi-o á cada esta­
blecimiento, después do satisfechos los gastos que tie­
ne á su cargo, se emplean en la compra deinscripcio- 
nes sobre el Gran Libro, cuyos atrasos percibo de su 
cuenta, acrecentando con ellos los fondos destinados á 
pensiones de retiro y demas.
• Independientemente de estas funciones, que pueden 
llamarse normales, tiene otras que no son mas que 
accidenlaies: frecuentemente se la autoriza para reci­
bir depósitos de naturaleza y origen muy diferentes-,- 
aunque lodos referentes á algún objeto de interés pú­
blico. tales como los procedentes de fianzas presta­
das por las compañías de caminos de hierro, ele.

De lodos estos servii'.ios, el mas importante, si no el 
mejor, es el que presta con relación á las cajas de 
ahorros, de las cuales recibe todos los depósitos en 
virtud de la ley de 21 de marzo de 1837. La suma to­
tal de estos depósitos encomendada á la caja bajo di­
cho concepto, se elevaba en 1845 y 1846 añada me­
nos que 400,000,000 de francos; d.sde entonces esta 
cifra se ha reducido notablemente, en especial desdo 
1848, con motivo de las disposiciones tomadas en 
aquella época; pero todavía es muy considerable. Lo 
que sobre lodo constituye la importancia y gravedad 
de estas funciones es, por un ladoj (¡ub siendo los de­
pósitos de semejante procedencia voluntarios por par­
le de los deponentes, pueden ser retirados en un pla­
zo sumamente corlo, y por otro, que el interés que 
sep-igaá contar desde el dia del depósito, es mas 
subido que el que se concede á los fondos do cualquier 
otro origen. Añádase á esto que, aunque ya se lian 
tomado diferentes medidas para reducir la cifra de ios 
fundos procedentes de las cajas de ahorros, todavía 
son estos susceptibles do aumento indefinido, lo cual, 
atendida la cxigibiüdad de las sumas, presenta para 
la caja que es depositarla de ellos un peligro eventual 
demasiado grande.

En vista délo espuesto, puede uno preguntarse aho­
ra, hasta qué punto es útil la Caja de depósitos y con- 
signaciones, y si es todo lo á propósito que podría ser 
pura llenar las altas funciones tjue les están encomen­
dadas. En lo que concierne á las consignaciones judi­
ciales nadie puede poner en duda la utilidad de seme­
jante institución.

Hemos visto que las consignaciones de este género 
son por su naturaleza forzosas: que losconsignalarios' 
no SOY libres de depositar ó no sus fondos: que se ha­
llan obligados ú dejarlos durante un intervalo de tiem­
po mas ó menos largo entre las-manos de una tercera 
persona, esperando que la autoridad que ha orde la­
do el depósito los relevo de él, y sin poder siquiera 
durante este tiempo ejercer la menor inspección acer­
ca de su empleo. Es, pues, jusLoy necesario que exis­
ta para recibir estos fondos un establecimiento espe­
cial, euyasfunciones se hallen garantidas por la auto­
ridad pública; y es esto tanto mas necesario, cuan­
to que ya sea judicial ó administrativa la autori­
dad que ha decretado el depósito, debe tener siem­
pre á su disposición aquellos fondos para cuando la 
hagan falta. Bajo este [)unto de vista no hay sino 
motivos para aplaudir la institución de la Caja de de­
pósitos y consignaciones, de tal manera que si no exis­
tiera, seria preciso indudablemente crear alguna cosa 
equivalente que la reemplazase.

tiempo que presumía que Mr. Trude era víctima de 
una pasión profunda ; hoy me he convencido de que 
es asi. ¿Creeréis que en el momento he tenido cierto 
disgusto? Ahora que estoy acostumbrada al semblan­
te frió de Mr. Trude, no puedo verlo de otra manera. 
Me ha dicho que hace un año ama en secreto á una 
persona que nunca sabrá su amor,—«Os engañáis, le 
dije, ella lo sabe.» El pobre jóven se turbó y no oia lo 
que yo le decía. «Una mujer despierta por la mañana; 
su carácter ha cambiado de repente; la víspera esta­
ba triste, fatigada de la vida; héla aquí que se ador­
na como para una fiesta, descubre una nueva vida. Y 
sin embargo ella no sube nada, nadie le ha hablado, 
ningún hombre la ha mirado; pero sabe que alguno 
piensa en ella en aquel momento, que alguno la ama; 
los sueños son los que le han llevado esta noticia so­
bre sus alas doradas. Descorre sus cortinas al salir 
del lecho por la mañana, y el sol se precipita en su 
cuarto con un goce que parece decirle: ¡Alguno os 
ama 1 El aire es mas puro que do ordinario , el cielo 
es mas hermoso, los árboles mas verdes. Todo en la 
naturaleza conspira para decir el gran sec.elo. Asi, 
Mr. Trude, vuestro secreto esta muy mal guardado, 
y la mujer á quien amais, lo sabe, estad seguro.» Yo 
no habla pensado que había llegado la primavera , y 
que la primavera me había dado alguna alegría ; te­
nía puesto un vestido de l'aiilasia salpicado de ramos 
de rosas. Mr. Trude miró mucho mi vestido y me dijo: 
—«¿Me perdonáis, señora?» Este ha sido un rayo; yo 
locaba con fuego sin pensar en lo que hacia. Mr. Tru- 
dc rae ama; yo soy la persona de quien está enamo­
rado. Venid pronto, pues no es conveniente que esté 
sola mucho tiempo con Mr. Trude. El amor de Mr.Trii- 
de no es una de esas locuras de un jóven que se ima­
gina hallar en una mujer casada una conquista mas 
seductora que la de una soltera. El amor de Mr. Tru- 
do es amistad pura; no ha pronunciado una sola pa­
labra que pudiese aludir á vos; creo que no tendría 
i !• !•’. i í i ' t ' ' ''11 cr^fns.ar «n nf'vr:.'II ' n i'urs'ra p c-

No puede ocultarse, sin embargo, que un establcci- 
mienta de esta cíaseos poco á propósito para hacer im 
uso bueno y útil de las sumas que lo son momentá­
neamente confiadas. ¿En qué puede emplearlas, co:i 
efecto, ligado como se halla por una porción de em­
barazos administrativos que lo rodean de lodos lados? 
No tiene mas recurso que su colocación sobre fondos 
públicos, y esta colocación, sobre no ser siempre se­
gura, es reducida naturalmente, y lo serla mas toda­
vía á no ser por el desarrollo escesivo de nuestra 
deuda pública.

Con efecto, la caja de depósitos y consignaciones 
emplea la mayor parte de los fondos que le son con­
fiados en la compra de rentas sobre el Estado, no 
obstante que puedo utilizarlos de diferente manera. 
Por eso hace á veces anticipos en cuenta corriente, 
ya al Tesoro, ya á los recaudadores generales do Ha­
cienda, ya á otras empresas de utilidad pública: tam­
bién verifica préstamos á mas largo plazo á los depar­
tamentos y á los pueblos que se hallan especialmente 
autorizados para contraer empréstitos; pero como los 
préstamos y anticipos de esta especie, no pueden 
nunca efectuarse mas que en virtud de una autoriza­
ción especial ó de una ley, son necesariamente lentos, 
penosos, retardados por formalidades de todo genero, 
y por consiguiente mucho menos productivos y mas 
costosos que los verificados por casas particulares ó 
por los Bancos púbüco.s. Siendo esta una razón tan 
poderosa para restringir las funciones de aquel esta­
blecimiento á lo estrictamente necesario, so admira 
uno ciertamente de verlo en Francia investido con 
tantas y tan importantes atribuciones.

Que la caja de depósitos y consignaciones se halle 
encargada, de recibir las consignaciones judiciales, 
nada mas justo; hay para ello una especie de necesi­
dad, como se acaba do ver, y lo dictan ademas razo­
nes de conveniencia. Será un mal si so quiere que los 
propietarios de estos depósitos no perciban mas que 
un ligero interés por sus fondos; pero es un mal ine­
vitable, al cual deben resignarse en la posición parti­
cular en que se encuentran. Por otra parte, como es­
tos depósitos no pueden ser retirados á voluntad, s i­
no que se les autoriza ú ello por decisiones judiciales, 
no existe el peligro de que la caja depositarla se vea 
espuesta á una Retirada brusca y general. Por eso no 
es tan conveniente el que se la cncarge do ios depósi­
tos verificados por las compañías délos caminos de 
hierro; porque las sumas procedentes de este origen 
pueden ser retiradas algunas voces en grandes parti­
das, y poner á la caja en los mayores apuros. Asi es 
que, cuandoen 1848 se vio obliga<laá devolver durante 
un corto plazo la suma de 41.200,000 francos proce­
dentes do compañías de caminos de hierro, la caja de 
depósitos no pudo hacer frente á sus obligaciones mas 
que Lomando prestados ai Bmeo 30.000,000 de fran­
cos bajo la garantía de rentas sobre el Estado. To- 

avía es mas inconveniente el que se halle encarga-’ 
da de centralizar dentro de sí las sumas que afluyen 
de toda Francia procedentes de las cajas de ahor­
ros: es esta una carga demasiado pesada para un es- 
lablecimiciito de su género, y para decirlo de una 
vez, hasta para un establecimiento único de cual­
quier género que sea. Sin insistir mas sobre este pun­
to , no podemos menos de liaecr observar como de 
paso, que el gobierno mismo y las Cámaras han re ­
conocido virtuaimerite la insuficiencia do la caja de 
depósitos y aonsignacionc.s para la misión que le es­
tá confiada, en el hecho do haber tomado en distin­
tas ocasiones medidas las mas severas y rigorosas á 
fin de restringir todo lo posible la masa de fondos 
procedentes de aquel origen.

¿De dónde viene, pues, esa importancia exagera­
da que se dá á nuestra caja de depósitos y consig­
naciones? Semejante importancia tiene su esplicac’on 
masque en ninguna otra cosa, cii la carencia casi 
absoluta que hay en Francia de instituciones de crédi­
to propias para reunir y utilizar los diversos fondos

sencia. Sin embargo, quisiera mejor veros aquí. Yo 
comprendo la pasión de Mr. Trude; ha perdido á su 
madre, y el pobre jóven se encuentra mas solo que 
nunca. Le he dado la mano, y lo he dicho sencillamen­
te; Contad con mi eterna amistad. Ahora estamos en­
teramente de acuerdo. Encontrareis á Mr. Trude com­
pletamente cambiado, es otro hombre, y se manifies­
ta en su verdadera naturaleza, bueno, sencillo y sim­
pático. Adiós, señor; os deseo un feliz viaje, pues os 
espero dentro de pocos dias.»

La carta de Mr. Loncle era por! o menos singular; 
se burlaba mucha de su mujer y del músico, y le pa­
recía una novela muy bien imaginada. No creía, decía, 
que su mujer tuviese tanto talento para arreglar im 
pequeño drama; pero había comprendido desde luego 
el motivo de su última carta, que era obligarlo á vol­
ver inmediatamente; pero sus asuntos de sucesión se 
embrollaban inas cada dia en las manos de los curía­
les, y no sabia para qué época podría fijar su vuelta. 
Invitaba sin embargo á su mujer á seguir su corres­
pondencia, que le interesaba mucho.

Mme. Loncle se encontró en una singular situación; 
quería ir á reunirse con su marido , y le escribió una 
carta en este sentido; el marido se opuso formalmen­
te, y continuó burlándose de su mujer. «¿Me hubieras 
escrito una palabra si eso hubiera sucedido?» Mostró 
Mr. Loncle una resistencia tan tenaz al viaje de su 
mujer, que está se quedó. Solamente formó el pro­
yecto de no recibir á Mr. Trude; una noche que yo 
estaba presente le suplicó al profesor que no volviese 
en ocho días, protestando que ¡ba á pasar una soma 
na en el campo en casa de los Montbazon. Mr. Trude 
so puso pálido y no habló una palabra en toda la no­
che ; pero mientras que arañaba su violoncelo me 
volví cu.indo menos lo esperaban, y vi á Mr. Trude 
que besaba la mano de Mme. Loncle y parecía que 
lloraba. ««Si por casualidad suspendo mi viaje, seño­
res, os avisaré,»»

fSe continuará.)
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.¡lu.uxtsU-ii s '1 iii)lic;idon, cuaiquiiTa que sea su pi’O- 
cnlciui”. K:i lnt;latcrra una parle de los fondos que 
ciil’c nosolrrs añuye á la Caja de''ddijdsitos y con- 
si'/naciones, entra en las arcas del Banco de Londres: 
asi sucede, por ejemplo, con los depósito* verificados 
por las compañías de caminos de hierro. El empleo 
que liace de ellos el Banco de Lóndres, no será tal 
vez ni mas útil ni mas provechoso que el que en 
Francia les dá la caja de depósitos: tal vez sea me­
nos útil todavía a los deponentes; pero esto consiste 
en que el Banco de Lóndres, como institución privile­
giada, no llena demasiado bien las funciones que tie­
ne á su cargo, y por eso es fácil discurrir y crear mi 
estado de cosas que pueda obviar tales inconvenien­
tes. Si los Bancos fueran en Francia lo que deben ser, 
y pudieran desempeñar como corresponde todas las 
funciones que les son características, no habría nece­
sidad de encomendar á establecimientos ton mal or­
ganizados para el objeto, un servicio de tamaña im­
portancia

El sal lo de cuenta de la caja , que en ftn do 1849 
era do 90 251,000 francos, se elrvabaen 34 de mayo 
de 1850 á 95.504,000 francos. Los recursos realiza- 
en 1849 por la caja de depósitos, en aumento de los 
principales servicios que tiene á su cal-go, presentad' 
los resultados s guíenles:

Francos.

Consignaciones...........................................  6.600,000
Dcpó'ilos de origen diverso..................   3.700,000
Fond('S pi O''Odenles de la liquidación de

la lista civil, etc..................................... 1.900,600
Reembolsos y préstamos........................ 8.300,000

Total.......................  20.500,000

Reembolso al Banco de esta suma. . . 13.500,000
Prestado á los departamentos y pue­

blos..........................................................  1.400,000

Total.......................  14.900,000
Las sumas restantes han ingresado en

el Tesoro en cuenta corriente, á saber. 5 600,000

Sflíe igual............... 20.500,000

])eun documento oficial reciente, que llega en este 
momento á nuestras manos, lomamos los dalos rela­
tivos á la caja de depósitos y consignaciones de Fran­
cia durante el segundo trimestre del presente año de 
1952, y son como sigue:

Francos.

Ingresos de la caja de depósitos y con­
signaciones...................... 86.000,000

Gastos de la misma en el trimestre. . . 49.000,000

Sobrante . 37.000,000
Reunida esta suma á las existencias en 

31 de marzo.................. 368,000,000

Hace un total de. . . 405.000,000

Esta última partida se halla represíntada, á saber:
Francos.

En inscripciones sobre la renta proce­
dente do la caja de ahorros................  42.000,000

En id. id. peí tenecientes á la caja de re­
tiros................................................. 23.000,000

En efectos públicos pertenecientes á la
caja de depósitos y consignaciones. . 116.000,000 

En cuentas corrientes.............................  224.000,000

Total.......................... 405.000,000

Teniéndose en cuenta que los guarismos que pre­
ceden son relativos al segundo trimestre del año ac­
tual, puede formarse una idaa exacta de la situación 
que en el dia presenta la caja de depósitos y consig­
naciones de Francia, que es el objeto preferente que 
hemos tenido á la vista.»»

Un periódico portugués, A Esperanca, ha confir­
mado en uno de sus últimos números las rectifica­
ciones hechas por nosoli'os acerca de las diferencias 
que se suponían ocurridas entre dos distinguidos 
personajes de aquel país. Las noticias que sobre 
este particular nos suministró nuestro ilustrado 
corresponsal, se ven abonadas por el periódico de 
Lisboa; y nosotros tenemos una particular compla­
cencia en consignar este hecho, que no puede menos 
de contribuir á que se forme favorable idea acerca 
de la  imparcialidael y exactitud de nuestra corres­
pondencia.

Hé aquí las palabras de A Esperanza:
«Algiiijos periódicos españoles han aludido á gra­

ves diferencias enire dos distinguidos caballeros, el 
señor barón de la Luz y el señor vizconde del Pin- 
heiro, dando como origen do las tales diferencias la 
Ocupación, por ambos pretendida, del nuevodeparta- 
menlü de Obras Públicas.

Celebrainus que alguno de dichos periódicos haya 
rectificado la noticia, porque en verdad era de todo 
punto falsa.

Entre los dos citados caballeros no existe la me­
nor diferencia, y mucho menos por la ocupación de 
un departamento que ninguno de ellos pretende, y 
con especialidad el señor vizconde del Pinheiro, que 
partirá en breve para Africa, a hacerse cargo del go­
bierno general de una de nuestras importantes pose­
siones, á pesar de las repelidas instancias de sus 
amigos políticos, que lamentan su resolución.

Bien informados, podemos asegurar la verdad de . 
cuanto dejamos asentado.»

El duque de Wellinglon ha fallecido en Lóndres el 
dia 14, Esta noticia se recibió antes de ayer en esta 
córte por el le!égrafo,y la Gacetade ayer, después de 
anunciarla en la parte no oficial, se espresa en es­
tos ttr.nmos:

«Ayer nos ha traído el telégrafo una infausta nueva: 
el duque de Wellinglon ha fdiecido en Lóndres el dia 
14 del actual por la larde.

Aunque este fuera uu suceso de largo tiempo pre­
visto, no solo por la edad octogenaria deliluslre guer­
rero, sino también por sus cousiguleules enfermeda­
des, es seguro que no habrá ninguna persona que lo 
sepa con ¡ndirerciicia. Respetable por sus virtudes, por 
sus lauros militares y i)or su ancianidad, el duque de 
Well'uglon era sin duda el personaje mas eminente de 
Europa, reuniendo á sus otros timbres los de hombre 
de Estado habilísimo y profundo.

Objeto do la universal consideración, ha muerto 
honrado por su Reina y por los demas monarcas con 
toda clase de distinciones, y con las pruebas mas in­
signes de estimación personal.

Hasta sus últimos dias, serenos y apacibles cual los 
del justo, su talento privilegiado y su consumada es- 
periencia se han consagrado al servicio de su patria, 
como cu su lozana juventud su bruzo y su sangre.

No lencmus pormenores accreu de la dolorosa sen­
sación que habrá producido en la (íraii-Brelaña la 
muel le del ilustre duque; pero estamos seguros de 
que el seniiiuieiilo y el lulo serán gen -rules, y de que 
& ellos so asuciaráii lodos los partidos, todas las cla­
ses, todos lo» individuos. Nosotros tenernos un moti­
vo especial para lomar parle en esc duelo: al mismo

tiem[)0 que el ejército inglés pierde su mas pura y su 
mas legítima gloria, pierde también un general el 
ejército español.

jFeliz, empero;'dl que después de una vida tan lar­
ga como fecuoda, d.cseiendc al^sepulero honrado, en­
altecido, respetado!... ¡Feliz el que solo deja á la pes- 
lerldad el recuerdo de sus virtudes y de sus hazufias! 
¡Para Welllnglori principia ahora otra existencia eter­
na y perdurable^ y asi como la fortuná no le dió siho 
laureles, la historia imparcíal y severa no le dará mas 
que alabanzas!»

El ministerio de Marina ha remitido á la Gacela la 
siguiente comunicación que ha recibido del coman­
dante de la división naval del Mediterráii&:

«¿n este ministerio se ha recibido la eomuñicácioil’ 
siguiente:

«Comandancia de la división naval dei Mediierrá- 
neo.—Exemo. Sr.—El comandante de la corbeta de 
S. M. Colon, con fecha 20 del actual, me dice desde 
el lazareto de Mahon lo que. sigue:

«Según manifesté á "V. S, en 28 de julio próximo 
pasado, di la vela aquel mismo dia con dirección á 
Túnez, en cuya bahía fondeé el 4 del presente.

A la mañana siguiente saludó la plaza á este buque 
con 21 cañonazos, démoslracioh á que contesté inme­
diatamente, asi como al saludo de nueve que verifi­
caron á mi desembarco; y convenido que hube con 
nuestro cónsul general el modo de efectuarlo al de 
101 cañonazos que anteriormente mandó hacer el go­
bierno tunecino en celebridad de la exaltación al tro­
no de S. M. la Reina (Q. D. G.), lo ejecuté con igual 
número de disparos en la mañana del 10 del actual. 
Al dia siguiente, habiendo t-mido e! honor de ser pre­
sentado al bey por el referido cónsul general, acom­
pañado del vico-cónsul y de los oficiales de este bu­
que, se dignó S. A. concederme la condecoración de 
comendador de la órden de Nisehen Ifuf.ir, y al te­
niente de navio D. Ignacio Pialado, la de oficial de la 
misma, igualmente que la de gran oficial al espresado 
cónsul general. Terminada mi comisión, y después de 
haberse recibido á bordo cuanto espresa la adjunta 
nota, remitido por S. A. el bey, di la vela para este 
puerto, en el cual acabo de fondear.

Y con inclusión de copia de la relación á que se 
refiere el preinserto oficio, lo traslado á V. E. para 
su debido conocimiento y resolución que sea del agra­
do de S. M. respecto á las condecoraciones concedi­
das por S. A. el rey de Túnez al comandante y cita­
do oficial de dicho buque. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. A bordo del navio Soberano en la baliia 
de Palma de Mallorca á 30 do agosto de 1852.—Joa­
quín Gutiérrez de Rubalcava.—Exemo señor ministro 
de Marina.
Nota de los frescos remitidos de órden de S. A. el rey 

de Túnez á la corbeta de S. M. Colon.
Cuatro bueyes vivos.—20 c imeros i I.—100 galli­

nas id —200 rololns macarrones.—200 ídem pasta. 
—200 Ídem arroz.—25 metales de aceito.—200 ro­
lólos de manteca.—200 ídem de azúcar de pilón.— 
loo Ídem de café.—200 ídem dátiles —50 velas.— 
100 melones de pan.—100'Idem de agua.—200 pa­
nes.—500 huevos.—500 limones.—2 curbas tomates. 
—2000 pimientos verdes.—600 roLolos de cebollas.— 
600 Ídem patatas.—50 calabazas.—4000 gañanías.

Es copia.—J. G. de Rubalcava.»»

En la parte oficial insertamos la esposicion que pu 
bliea la Gaceta, y que ha elevado á S. M. el Sr. don 
José Campo, concesionario del ferro-carril de Alman- 
sa á Játiva, con motivo de la real órden que mandó 
suspender las obras de dicha línea. Acompaña á ese 
documento otra real órden del Sr. Reynoso, diíigiJa 
al gobernador de Valencia, para que se permita al 
Sr. Campo principiar las obras del referido camino, 
conforme se vayan aprobando los planos.

También continuamos publicando el reglamento do 
estudios que sigue llenando las columnas de la Gaceta.

Según dice el Comercio de Cádiz, parece que en
breve debe salir de ios puertos de Holanda con des­
tino al estrecho de Gibraltar una división do dos fra­
gatas , una corbeta y un vapor de guerra de aquella 
nación, destinadas á estas aguas para los ejercicios 
de instrucción.

El Morning-Herald de Lóndres del 13 anuncia que 
el 11 se botó al agua, un magnifico vapor, construí 
do por órden de nuestro gobierno, con destino á Cu­
ba, cuyo acto se verificó en medio de los aplausos de 
los numerosos espectadores. Este buque podrá dar­
se á la mar dentro de seis semanas.

CORKEO ESTRi^M EÍlO.

I ' \L!A.
La Gaceta oficial de Saboga anuncia que ilebia 

salir próximamoníe de Turin el general La-M ar- 
mora para Lyon, con objeto de ciiraplimenlar al 
príncipe presidente á su paso por esta ciudad.

El proceso G uerrazi, según el mismo periódico, 
loma cada dia una nueva faz mas embarazosa para 
el gobierno loscano.

El d ia rio  de Roma correspondiente a lo , contiene 
ia orden siguiente de ladireccion general de policía.-

«En vista de las disposicioin s que se van á adoptar 
en unión de las tropas francesas, contra los mallie- 
ehoros que tantos escesos han cometido en ios cami 

rcaje* de Roma , Cil’itn^Vecehia ,»Viterve y Clvi- 
la-(íhslelluna, se suspeiidd'el uso do la caza , reco­
giendo las licencias á las personas que las tuvieren; 
y sG' prohíbe á lodos, á eseepeitm de los militares, 
recorrer los indicidos caminos on escopeta de caza, 
y con mayor razón , hacerlo con cualquiera otra ar­
ma. El público debe garantizar^e do las fatales con­
secuencias que podrían resultar de la inobservancia 
de las precedentes disposiciones.»»

FRANGIA.
Acerca de la  inauguración del ferro-carril de 

Angulema á Burdeos, dice el Constitucional lo que 
sigue:

«Ya está definitivamente decidido que el 15 del 
corriente se abra al público el camino de hierro entre 
Burdeos y Angulema. Un convoy preparatorio desti­
nado á probar la línea y acostumbrar al servicio á los 
operarios y empleados, está haciendo con este fiti dos 
carreras al dia.

El director general de la compañía del camino de 
hierro de Orleans y sus ramales, con varios ingenie­
ros del Estado, han recorrido toda la linea el lunes 
último , habiéndole hecho entrega de ella los empre­
sarios que se encargaron de construirla.

El servicio de las mensajerías nacionales y deLaf- 
fite, seguirá haciéndose á París hasta el próximo 
mes de octubre, en que sustituirán a ellas los convo 
yes del camino de hierro; mas ellas seguirán hacien - 
do sus viajes desde Poiliers á Burdeos hasta que se 
abra por completo la línea de París, lo cual se conse­
guirá en el año entrante.»»

El obispo de Nevers, deseoso de obsequiar co­
mo autoridad eclesiástica al jefe del Estado, re­
solvió dispensar á  su ciudad episcopal de la abs­
tinencia que prescribe la iglesia el dia 15 de se­
tiem bre. Üé aquí algunos párrafos de esta dispensa:

«Debiendo llegar el principe-presidente de la re­
pública á Nevers el dia 15 de setiembre, debiendo por 
lo lauto reunirse una inmensa multitud en esta ciu­
dad, y considerando la imposibilidad de hallar en su­
ficiente cantidad los alimentos que la iglesia permite 
consumir en los dias de vigilia, dispensamos por la 
presente á los fieles de la obligación de la abstinencia 
en nuestra ciudad episcopal ¡)ara el próximo micred- 
les 15 de setiembre.»»

Los periódicos de París publican el plan de estu­
dios de los liceos'^ y  un reglamento parala  enseñan­
za religiosa de los mismos eslablecimienlos.

La enseñanza religiosa de los liceos es obligatoria 
para los alumnos internos, sea cualquiera la clase á 
que pertenezcan.

Los alumnos estéreos serán admitidos, si sus pa­
dres lo exigen, á la enseñanza religiosa. Desde en­
tonces será obligatoria esta enseñanza para ellos.

La enseñanza religiosa dará lugar á  composicio­
nes periódicas y á  las mismas recompensas que las 
demas enseñanzas obligatorias.

La inspección de la enseñanza religiosa de los li­
ceos se ejercerá á  nombre del obi.spo diocesano y 
por sus delegados, en presencia del pi ovisor de otro 
representante del ministro de Instrucción pública.

Por decreto de 11 do seliembre se hacen varias 
modificaciones en la organización y dependencias 
del ministerio de Estado.

Por otro decreto de 15 se ha autorizado á la ciu­
dad de Mapuieon Vaiidee para colocar en una dé sus 
plazas públicas una estatua ecuestre á la memoria 
del emperador Napoleón.

ALEMANIA.
El emperador de Austria debía salir el 14 de es­

te mes para Pesth , donde perm anecerá seis ú ocho 
dias.

Según la Gaceta de Agrema, debe ir el emperador 
á esta ciudad para el 2 de octubre.

La Gacetade Correos de Francfort anuncia que 
para primeros del año próximo debia contraerse 
otro empréstito de 80 millones en Austria. Muchas 
casas do banca parece que han propuesto ya ha­
cerse cargo de este empréstito.

Según escriben de Hamburgo á  la Gaceta de Co­
lonia, el tribunal munici|)al había dado sentencia 
en la causa del director del periódico la Reforma, 
condenando al espresado director á la mulla de 50 
marcos (275 rs.) y en las costas, y ademas á inser­
ta r la sentencia en un número del ¡)eriódico.

Varios periódicos alemanes aseguran que el go­
bierno austríaco ha dirigido á  sus coaligados una 
nota circular declarándoles que no cree sean acep­
tables las últimas condiciones que ha presentado 
la Prusia para el arreglo de la cuestión aduanera.

Ld.. Correspondencia Ámtriaca, diario semi-ofi- 
clal de aquel gabinete, ha publicado un artículo en 
el mismo sentido.

El Llogd de Yiena trae las lineas siguientes:
«Han llegado á esta noticias de Bruselas relativas 

al asunto dcl general Haynau. El gabinete belga ha 
respondido inmcdiaíainenle á la nota c[nc se le pasó 
dede aquí sobre él. Espresando un vivo pesar por lo 
ocurrido, da la seguridad de que se hará la pesquisa 
mas severa, y que los autores del desacato serán 
castigados con lodo el rigor de las leyes.»»

El 9 del actual llegaron á Hamburgo el rey  y la 
reina de Suecia, que viajan de incógnito bajo los 
nombres de conde y condesa de Tallgarn. Parece 
que su permanencia en aquella ciudad, no escederá 
de dos días, dirigiéndose después á L ubeck, donde 
les espera el buque que los ha de llevar á Suecia.

Un periódico de Berlín augura que el gobierno 
prusiano pensaba hacer para íines del presente mes 
algunos cambios en el personal do las legaciones de 
Madrid, Stuttgart, Bruselas y Turin.

INGLATERRA.
Los periódicos de Lóndres anuncian que la reina 

saldrá de Balmoral, en Escocia, el 11 de octubre, 
para ir al castillo de Wiudsor, donde se espera á la 
corle para el 45 dei mismo mes.

ESTADOS-UNIDOS.
Las noticias recibidas en Nueva-York de Califor­

nia alcanzan hasta 1. ® de agosto. Según ellas, los 
trabajos de las minas son mas productivos quenuu- 
ca. En doce d ias , la aduana de San Francisco ha­
bía despachado con destino á los Estados-Unidos y 
y Europa mas de cuatro millones y medio de duros 
de oro en polvo y en barras, trasportados en cuatro 
vapores. De un documento oficial resulta que se han 
espoliado de-Californla desde el descubrimiento de 
1848 hasta 30 de junio de 1852, 174.780,877 
duros.

Por otra parte, la emigración continúa llevando 
nuevos traliajadores al pais. Durante el raes de julio 
habían llegado á Calilonia por m ar 10,794 indivi­
duos, de los cuales 5404 son chinos, y de las colo­
nias de los Estados-Unidos por las campiñas y mon­
tañas Rocasas habían entrado 30,000 individuos.

BUENOS-AIRES.
Por el Teviot se han recibido noticias de Buenos- 

Aires hasta el 3 de agosto. El gobierno del general 
ürquiza ha reconocido la independencia del P a ra ­
guay, cuestión sóbrela que el general Rosas no ha­
bía querido pronunciarse n u n ca , y cuya solución 
actual es considerada por los periódicos y correspon­
dencias de la Plata como una manifestación de no 
oponerse á las reclamaciones que los ministros de 
Francia é Inglaterra deben dirigiral gobierno argen­
tino sobre la libertad de navegación para el pabe­
llón europeo por los afluentes de la Plata.

A propósito de esta cuestión leemos en el Moni­
tor oficial de Francia lo siguiente:

«El gobierno argeiit no ha publicado cl 12 de junió 
un iníorme de su enviado estraordinario en oi Para­
guay, que anuncia haber acordado las bases de un 
tratado, según las cuales, el territorio disputado era 
reconocido definitivamente como poses on de la con­
federación argentina. Este tratado debía firmarse por 
las parles el 16 de agosto, y el 17 debia tener lugar 
el acto solemne del reconocimiento de la independen­
cia del Paraguay.»»

coiiRKO i)E m m .

En e l Diario de Barcelona, correspondiente al 
dia 15, se anuncia otro espantoso crimen perpetrado 
en aquella capital. Dice nuestro colega:

«Crece cada dia en todo el reino, y por lo tanto 
también en nuestra capital, la lista de crírnenes san­
grientos que ocupan la atención do los tribunales. 
Parte de estos alcanzan á las pobres imijcrcs, victi­
mas de algún tiempo á esta parte de la furiosa ven­
ganza do algunos maridos animados de feroces instin­
tos. El mal es tan noialde, toma tanto incremento de 
dia en dia, que no podemos menos de llamar la aten­
ción del gobierno para que provea un saludable cor­
rectivo.

En la noche de antes de ayer, Domingo Real, 
mancebo zaxUcro, habitante en la callo de Trenla- 
claus, dicen que intentó asesinar á su esposa Rosa, 
de la cual hace alguii tiempo vivía separado, en las 
inmediaciones del paseo do Gracia. Según voz públi­
ca, que débenos creer bastante exacta, el Domingo 
Real hábia ya muchos dias que aparentaba solicitar 
con gran empeño una reconciliación en su mujer, á 
la cual prodigaba de continuo las mas cariñosas aten­
ciones, aparentando olvidar la causa que motivó an­
tiguos resentimientos. A las ocho de la noche pudo 
ctíiisegiiir que saliera a paseo en su compañía, y se 
dirigieron ambos hacia la puerta de Isabel II, bebien­
do un vaso de horchata en la mesa do refrescos con- 
l gua á aquella. Parece que, caminando por el giúcis, 
al llegar al pió de los árboles que hay frente al tor­
rente de ia Olla, el marMo mamfcstijse poseído de un 
amoroso trasporte, quiso abtazar a su esposa, pero 
que pocos momentos después, haciendo usi> de una 
navaja que llcvab;» escondida, lo dió un sinnúsnero de 
cuchilladas, pocas do ellas de gravedad, cií la cara, 
cuello, brazos y manos, ochándose de ver que me­
diaría entre el agresor y la víctima una lucha cruel 
y desesperada. A los gritos de esta últinia acudió la

pareja du sidüados de Castilla que estaba de plan'on 
en el paseo de G' acia, contiguo á la Riera den Malla, 
y la condujeron a! cuerpo do guardia de la citada 
puerta. El comamlantc do ia misma, y otro caballero 
oficial que á la sazón allí se encontraba, prodigaron á 
ia desgraciada los mus átenlos y htirnanos socorros, 
mientras se avisaba-ál celador Sr. Villalicrmosa y añ 
señor teniente de alcalde del citado distrito, D. Jaime 
Canes, quienes instaiiláneamenle se presentaron en 
dicho punto, y mandaron conducir aquella al hospital, 
procediéndose desde luego á su curación, y preslan-» 
do acto continuo la correspondiente declaración, que 
autorizó el escribano de la alcaldía D. Antonio 
Alsina.

Sobre la'uníi de la noche constituyóse el tribunal 
en el lugar db la'ocurrencia, en donde encontró va­
rios objelosque sd cree son de pertenencia del acusa­
do y de su viclibia. El terreno oslaba ensangrentado 
en la estension de unas cuatro varas, presentando 
señales ostensibles de una lucha horrorosa y obstinada. 
El presunto perpetrador de tan horrendo crimen se 
escapó [mecipiladamenle: asi pudo colegirse do los 
pasos largos y precipitados que se observaron iin¡ire- 
sos en un campo contiguo, cuyas huellas siguió es­
crupulosamente cl citado señor teniente do alcalde, 
habiendo perdido la pista de las mismas al subir el 
camino carretera que conduce al pueblo de Horta.»»

El lérraino de Sueca (Valencia) es el que mas 
perjuicios ha esperimentado por efecto de los últi­
mos pedriscos. Las partidas que han sufrido los 
efectos de tan funesto temporal son las de Taraarit, 
Brasols, Mahones, Gorrechola, Lotería, Lallonga, 
Gaball y  otras muchas. Los daños causados en todo 
el término en la cosecha del arroz se calculan en 
unos dos millones de reales, según noticias fidedig­
nas. Algunos de los cosecheros á quienes ha per­
judicado el tem poral, habían tenido la previsión de 
inscribirse en la sociedad de seguros coulra piedras 
y  granizos, titulada La Edetana, y por consiguien­
te no sufrirán ninguna pérdida.

También recibimos uiía correspondencia de Ayo- 
ra  , fecha del 12, en que se nos refieren los daños 
bastante considerables que han causado los pedris­
cos en aquel término, especialmente en los viñedos.

La cosecha de cereales ha sido m asque mediana 
en el campo y vega de A yora, y muy ínfima en la 
sierra.

El dia 14 fondearon en el puerto de Valencia los 
buques ingleses Menemblik y Annie Morice con car­
gamento de carriles para  el camino de Játiva.

Dicen de Górdoba, que la  diputación provincial, 
el ayuntamiento y la herm andad de labradores de 
aquella capital, han elevado también las oportunas 
esposiciones contra el proyecto de riego de Jaén.

De Galatayud escriben á la Nación con fecha del 
21 las siguientes lineas sobre la decadencia de la 
feria y sus causas:

«De año en año viene esperimenlándose en esta ciu­
dad la decadencia del comercio en los artículos que 
constituyen el principal elemento de la feria. Celebra­
da esta en los dias 8 al 11 del actual, parecía nos ha­
llábamos no entre la animada y bulliciosa concurren­
cia de mejores tiempos, sino en un mercado de esca­
sísima importancia, en donde ni el comprador ni el 
que vende hallan su objeto, ni llenan el fin quo en su 
idea de tráfico se propusieron. Los ganados mular, 
caballar, vacuno y de cerda, que son y han sido 
siempre en gran número y de sumo interés, puede 
muy bien asegurarse que han disminuido este año casi 
por mitad.

La precaria situación en que se encuentran los puc 
Idos comtrcanos y la miseria que gencralmoiitc se 
hace sentir por este pais, son la causa mas influyente 
que, á no dudarlo, reducirla á la nulidad ias ferias 
do esto pueblo. Por otra parle , el poco estimulo que 
ofrecen hoy las diversiones y la Icntidad con que, si 
alguna Iny, se pre¡>ara y anuncia, retrae á las gen­
tes mejor acomodadas de venir a disfrutarlas, repor­
tando en cambio la incomodidad que es inherente á 
un viaje. Uiiieamontc hemos tenido dos malas novi­
lladas, en vez de las famosas corridas de loros que 
otras veces presenciamos. El teatro ha estado algún 
tanto concurrido, y en él ha funcionado una incom­
pleta compañía dramática. Los bailes de la sociedad 
del Recreo han estado poco animados á pesar de ha­
ber sido de máscaras.

Por ¡o demas, l .i tranquilidad no se ha alterado en 
lo mas mínimo. El señor alcalde corregidor, D. Fer­
nando Cubells, pocos dias antes publicó uno de los me­
jor razonados y mas estensos bandos de buen gobier­
no que en bien de un pueblo se redactan.»

La noticia de la concesión otorgada al señor m ar­
qués del Itio**Florido para la construcción del cami­
no de hierro de Almansa á A licante, ha producido 
en aquella ciudad el alborozo que pinta en los si­
guientes párrafos un diario de la misma:

«Según noticias de personas autorizadas de la cór­
te , recibidas por el correo de anoche, parece que 
con fecha 4 de los corrientes so ha dignado S.M. otor­
gar la concesión de la linea de ferro-carril de Alrnan- 
sa á Alicante , con todas las ventajas concedidas á 
otras empresas, al marqués dcl Rio-Fiorido, presiden­
te de la junta provisional de la sociedad formada al 
efecto.

Un repique general de campanas y la música de 
esta guarnición que recorría las calles, anunciando 
poco deSpues á Itfs habitáúléS' dé esta capital tan im­
portante suceso, el cual produjo en todas las clases el 
mayor entusiasmo y regocijo, reuniéndose como por 
encanto un sinnúmoro de peisonas que invadió las 
cal os, disparando' cohetes y haciendo otras demos­
traciones de alegría.»»

Acerca de este mismi asunto hé aquí lo que es­
criben de aquella ciudad á tino de nuestros colegas: 

«El correo de anoche ños ha traído la importante y 
satisfactoria noticia que hace ya algunos dias se esta­
ba esperando con general ansiedad. Según carta que 
cscribia de Madrid persona autorizada, está ya hecha 
la concesión del forro-earril de Almansa á Alicante 
en favor del señor martpiés de Rio-FIorido, presiden­
te de la sociedad, con las mismas ventajas acordadas 
á otras empresas del hiismo género. Esta feliz nueva 
se eslendió por toda la población con la velocidad del 
rayo, y no bien había trascurrido una hora desde la 
llegada del correo, cuando ya se celebraba con ua 
repique general de campanas, con luminarias, cohetes 
y música. Las calles y  plazas y pasebs ofrecieron al 
punto una animacioD estraordinaria, y en todos los 
semblantes se retrataba el júbilo de los corazones. 
Una nueva era de prosperidad y de ventura se pre­
para para Alicante y su provincia. Bendígala el cielo, 
ya que por tan largos años ha sido castigada por ia 
Providencia divina con calamidades y desdichas sin 
cuento.»

túnel de unos tres kilómetros; túnel á la ver­
dad com plelam eniegranítico, pero que atendiendo 
ú su y s i e ,  (le que conocemos propdsiciones bien 
económicas, podrá ahoirar algunas leguas en el tra -  
zhatt. Por la parte de Vitoria á Irun continúan los 
(StiUlios por AIsasua.

P U l l K  O FIC IA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. i). q .) y  su augusta 
real familia contiiiuaii sin novedad ©ri su importante 
saluden el real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO'

Obras públicas.
S. M. ia Reina (Q. D. G.), oido el parecer del Con- 

sejü de Ministros, se ha dignado mandar que se per- 
initá á D. José Campo, concesionario del ferro-carril 
de Almansa a Jáiiva, presentarlos [danos por sec­
ciones y ejecutar con arreglo á ellos las obras según 
se vayan aprobando; y que se publique en la Gaceta la 
esposicion del nlismo Campo en que al solicitar esto es- 
pofte los moíivoií’que le indujeron á inaugurar el ca­
mino, antes de haber sido aprobados los planos; moti­
vos que S. M. se lia dignado tomar en coiisideraciou 
para proveer lo conveniente, á fin de que no se en- 
terpezea ni demore la ejecución de una obra tan im- 
poriaiiLe.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su conoci­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San lldbfonso 13 de selieidbce'dé 4852. 
—Reynoso.—Señor gobernador de la provincia de 
Valencia,

Esposicmi que se cita en la real órden anterior.
Señora: D. José Campo, concesionario dcl ferro­

carril de Almansa á J.'tliva, con el mayor respeto á 
L. R. P. de V. M. éspohe: Que se le ha comunicado 
la real órden espedida por el ministerio dd Fomento 
en 3 del corriente, pnr |a cual se declara que lia in­
currido en el desagrado de V. M. comcn;ía'.Klo los 
trabajos del ferro-caíril de Almansa á Játiva, y se 
le prohíbe rigorosamente continuarlos i- el Ospdnente 
ha cumplido la última parte de esta soberana dispo­
sición ; pero su lealtad y su recta intención no le per­
miten resignarse a la pena que se le inflige sin es- 
poner las causas de su conducta', en las cuales espe­
ra que se encontrará alguna disculpa de la falta quo 
haya podido cometer. El esponente, señora, ha de­
seado en esta ocasión, como en otras muchas, em­
plearse en beneficio de la provincia en quc'Ha naci­
do. Al efecto, asociándose en su humilde esfera al 
pensamiento deV. M. y de su gobierno,mbtuvo la con­
cesión dcl ferro-carril del Grao de Valencia á Játiva: 
en ella se le impuso la siguentO condición:

«Si se construye una línea general de ferro-carril 
que ponga en comunicación esta córte con el Medi- 
lorránco, el concesionario deberá prolongar la del 
Grao a Játiva hasta empalmar con la prím’era.»

Para'cumplir en su dia esta obligación, cl-que sus­
cribe fijó el capital en los estatutos de la sociedad del 
ferro-carril del Grao á Játiva en 36 millones, sin per­
juicio de aumentarlo ¡>ara empalmar corí el camino 
que desde la córte se dirigiera al Mediterránoo. Ad­
judicada á D. José do Salamanca la construcción del 
ferro-carril de Aranjuoz d Almansa, cl esponente se 
creyó en la necesidad de cumplir aquella obligación; 
sin embargo, solicitó la concesión.

No se tituló concesionario hasta obtener el privile­
gio de S. M.; y si en las actas de inauguración se le 
dió este nombre, fué por un error que sus redactores 
cometieron, error fácil de disculpar si se atiende á 
que coiiciirrian en el esponente el carácter de conce­
sionario de la línea del Grao á Játiva, y el de promo­
vedor do aquellas obras.

Esta equivocación no se atrevió el que suscribe á 
rectificarla al publicar las actas por no alterar el testo 
de un documento oficial. Faltaba que se sometiera 
á V. M. el proyecto facultativo ; pero los ingenieros 
encargados de su formación lenian terminada la traza 
de las secciones de Beilús y Onteniente : por otra 
parte estimulaban al que suscribe á comenzar desdo 
luego lasobras, el anlielo' de los valencianos por ver­
las ejecutadas, la esperanza fundada de que V. M. 
iba á otorgarle la concesión, y laconveniencia de em­
plear á un gran número de operarios durante la pró - 
xima estación, en que hay mas falla de trabajo y 
mas miseria en unos pueblos que han sufrido todas 
laconsecuencias de la sequía y délas malas cosechas 
de los últimos años. Estas razones le movieron á om-* 
prender las obras: hízob de su cuenta, bajo su esclu- 
siva responsabilidad, sin comprometer los intereses de 
nadie. Si los planos no hubieran sido posteriormente 
aprobados, si se hubieran dado las obras por inútiles, 
él, y solo él, salía perjudicado; el paso de comenzarlos 
trabajos podía tener estas consecuencias; pero el es- 
ponente no titubeó en arrostrarlas á trueque de echar 
tos cimientos de tan importantísima obra, y de apro­
vechar las circunstancias que facilitaban su ejecu­
ción.

Obrando asi no causó el menor perjuicio al Estado 
ni ú ningún particular, si bien dejó de llenar algunas 
de las condiciones prescritas parala  construcción de 
ferro-carriles; esta falla le ha hecho incurrir, bien á 
su pesar, en el desagrado do V. M., desagrado que 
el esponente quisiera cambiar á toda costa en la be­
névola protección que V. M. le ha otorgado en otras 
empresas.

Si el esponente ha errado, ha sido obrando á im­
pulsos de una recta y patriótica intención: si las razo­
nes espuestas no pueden disculparle, hágalo al menos 
en el ánimo de V. M. la consideración del júbilo que 
ha producido en esta provincia la noticia de la inau­
guración de las obras: intercedan por él los pueblos 
que sinceramente le ofrecen toda su cooperación, co­
mo podrá ver V. M. por cl adjunto certificado, y lle­
guen hasta ci trono los vítores á V. M. que aun re­
suenan en Beilús y en Onteniente, cuyos vecinos, co* 
mo buenos y leales españoles, no encontraban en el 
acto de la inauguracioa otro modo de espresar su en­
tusiasmo que el grito ardientemente repelido de ¡Viva 
laReinaltíl esponente, señora, se congratulaba de 
aquellas bendiciones que prodigaban los pueblos a su 
Reina: ¡juzgue V. M. cuán doloroso deberá serie ver 
que el acto que las motivaba le hace incurrir en el re­
gio desagrado!

Confia, sin embargo, en que lo espucslo modificará 
la impresión que en el ánimo de V. M. yde sus ilustra­
dos consejeros ha causado la noticia de la inauguración 
délos trabajos, ydá treguas al seiilimieiito que le causa 
la real órden ¿e 3 del corriente para suplicar á V. M, 
se digne mirar cón benevolencia los esfuerzos que hace 
el esponente para promovef la prosperidad de esta 
provincia, y acordar que á fin de que no queden de • 
fi audadas por mucho tiempo las esperanzas de los 
pueblos, se le permita presentar los planos por sec­
ciones, y ejecutar las obras con arreglo á ellos, á 
medida que se fueren aprobando: gracia que espera 
merecer de V. M., CUya vida guarde Dios muchos 
años.

Valencia 7 de setiembre do 1852.—Señora.—A los 
R. P. de V. M.—José Campo.

Según dice ayer un periódico de ferro-carriles, 
la junta directiva de la linea de Málaga á Gót'doba, 
con cierta seguridad de la concesión, ha empezado 
sus trabajos secundando los esfuerzos de la comi­
sión de Madrid; al intento, y previa la vénia dél 
digno gobernador, acordó promover la desamortiza­
ción de los propios de los pueblos de ia provincia, 
y que los ingenieros comiencen los reconocimientos 
y  trazados preliminares de la línea, á fin de que 
pueda (^puocerse aproxiinadameate su costo.

Siguen los estudios de ia línea del Norte: la di­
rección por NavaCerrada va tomando bastante cré­
dito, pues sin duda se obtendrá el paso por este 
punto con peodientes racíonalés, aunque cofl un

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

n£RLAM£riTO DE ESTUDIOS (4),

(Continuación.)
¡SECCION 11!.

Dcl réjgimcik eeonóinleo de Ids cstablcel- 
mieutos do Instriiccioit pública.

TITULO U.MGO.
DE LA ADMINISTRACION ECONONICA.

Art. 51. En cada universidad habrá una deposi­
taría, donde ingresarán todos los fondos bajo la cor- 
respoiidicnlo intervención, con arreglo á  Ja s  inslruc- 
ciones que rijan en órden á cuenta y razón, y con-

De;

(1) Véase nuestre número de ayer,

Ayuntamiento de Madrid



El Diario Español, domingo 1» 4e !§kilieniLre
forme á las órdenes de! rector. Habrá también uno ó 
mas administradores, según lo exigierdn las necesi­
dades dcrcslablecimienlo.

Art 52 oEstos empleados sbrab nombrados por el 
2-obierno á propuesta del rector. Gozara el deposita 
rio del sueldo que esté señalado, y los administrado­
res del tanto por ciento que actualmente perciben, ó 
que en adelante se les señale.

A r t .  53. Siendo los jefes de los establecimientos 
de instrucción pública los encargados principales de 
que so recauden las rentas, asi fijas como eventuales.
Ies corresponde:

1. o Celebrar los contratos de arriendo, las su­
bastas y demas actos que exija la administración de 
los bienes y rentas del establecimiento, elevándolo al 
gobierno para su aprobación, cuando la renta anual ó 
el valor de lo vendido pase de seis mil reales.

2. ® Instruir los espedientes de las fianzas que 
deben dar el depositario y los administradores, elevar 
al gobierno los documentos y diligencias practicadas 
para su resolución.

3 .  ® Procurar por sí ó por me lío' de apoderado, 
enjuicio ó fuera.de él, y por los medios que es able- 
cen las leyes, lodo cuanto estimen conveniente para 
la conservación, mejora y aumento de las rentas, dic­
tando al efecto las disposiciones y medidas que juz­
guen oportunas, y cumpliendo las que con el mismo 
objeto se les comuniquen por el gobierno ó por el sub­
secretario de Gracia y Justicia.

4. ® Disponer la venta de granos y demas frutos 
procedentes de los mismos bienes en el tiempo y for­
ma que mas convenga á los intereses del estableci­
miento.

Art. 54. Las anteriores atribuciones son-comunes 
á los rectores de las universidades y á los directores 
de institutos provinciales y locales, salvas la vigilancia 
y  facultades que, respecto de los directores, corres • 
ponde á las juntas inspectoras.

Art. 55. Los rectores de las universidades cuida­
rán de que las rentas, asi fijas como eventuales, in­
gresen en las cajas del Tesoro en la forma y épocas 
prevenidas en las instrucciones, reglamentos y órde­
nes especiales comunicadas por la superioridad.

Art. 56. Formarán, oyendo á lofe decanos y di­
rectores de los establecimientos agregados,

Año priiuero.
Primera parto de la gram ítiea, ó sea el cuuoci iiioii- 

to, clasificación do las ¡nilabras, sus accidentes ó pro­
piedades, doctrina crisiinna y la historia ddl A'ntiguo 
Teslamcntü.

DISTRIBUCION HORARIA.
Por la maüana.

Dar de memoria las lecciones , leer y corregir las 
composiciones de concordancias y oraciones se icillas; 
hora y media.

Traducción y análisis; hora y media.
i.a traducción se hará en las fábulas de Fedro y en 

las cartas mas fáciles de Cicerón, y eaipezará des­
de 1.® de febrero.

Por la tarde.
Dar de memoria y esplicar las lecciones; una hora.
Traducción y análisis , otra hora.
La traducción se hará en los mismos autores y épo­

ca que por la mañana.
En tos miércoles y sábados por la tarde se dedica­

rá la primera hora á las materias de latinidad como 
los demas dias, y la otra hora á la doctrina cristiana 
é historia del Antiguo Testamento, todo bajo la direc­
ción dcl mismo profesor de latinidad.

Año segundo.
Repaso de las materias del primer año; sintaxis, or­

tografía y prosodia.
Por la mañana.

Dar de memoria y espiiear las lecciones de gramá­
tica; una hora.

Corregir la composición ó versión hispanolalina; 
una hora.

Traducción y análisis en Cornclio Nepote y en Julio 
César; una hora.

Por la tarde.
Dar de memoria y esplicar las lecciones de gramá­

tica; una hora.
Traducción en Cornelio Nepote y Julio César; otra 

hora.
En los miércoles y sábados por la tarde del mismo 

modo que en el ano anterior: la última hora se dedi­
cará á la doctrina cristiana é historia del Nuevo Tes-

y remiti­
rán en la primera semana de cada mes á la subsccrC- ..... .........
taría de Gracia y Justicia para su examen y aproba- | lamento con el mismo profesor de latinidad, 
cion, el presupuesto do gastos del mes siguiente.

Art. 57. En este presupuesto se comprenderán 
con separación los gastos ordinarios y estraordina- 
rios.

Se entenderá por gasto ordinario aquel que deba 
salir de la consignación anual correspondiente á cada 
establecimiento; y por estraordinario el que, no te­
niendo cabida en dicha consignación, ha de cargarse 
á los fondos destinados para gastos imprevistos del 
ramo, ó á algún artículo especial del presupuesto ge­
neral dcl Estado, como obras, aparatos, bibliote­
cas, etc.

TodogBSto estraordinario exige indispensablemente 
autorización prévia del gobierno ó del subsecretario 
de Gracia y Justicia.

Año tercero-
Repaso de las materias de los dos años anteriores, 

ritos romanos, mitologia y elementos de retórica y 
poética.

Por la mañana.
Dar de memoria y esplicar las lecciones; una hora
Corregir la versión hispano-latina; otra hora.
Traducción do los Tristes de Ovidio y do sus libros 

del Ponto, délas Elegías de Tibulo y la epístola de 
Horacio a los Pisones, que se decorará; una hora.

Por la tarde.

ú las dos y media en noviembre, diciembre, enero v 
febrero.

Los directores harán fijar anticipadmuente en el 
tablón de edictos las horas de las clases; pero nunca 
podrán variar el orden de las asignaturas, ni la uiii- 
f ráíidad que debo haber en las entradas y salidas.

Art. 79. Siempre que haya variaQion de hoiaS, 
con arreglo al precedente articulo, se aminciarú lain- 
bicii en e! tablón del edicto, y so publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, y en el Diarm de Avisos, 
donde te hubiere, [>ara que los padres ó encargados 
do los alumnos sepan el tiempo que estos hau.de es­
tar ausentes de sus casas y puedan vigilarlos.

Art. 80. Si el director del instituto llegare á ave­
riguar que los alumnos concurren á cafés, villares y 
oíros establecimientos de esta clase, les impondrá el 
castigo que creyere oportuno, ó los sujetará al con­
sejo de disciplina, según las circünstancius.

Art. 81. Quedan suprimidos los años prepáralo- 
ríos para el estudio de las facultades de farmacia, 
medicina y jurisprudencia.

Art. 82. Hasia tanto que el gobierno publique los 
testos latinos que van designados para los estudios de 
la segunda enseñanza, se espliparán en las clases por 
ios que usan los padres escolapios.

TITULO III.
DE LA' FACULTAD DE FILOSOFÍA.

Art. 83. A los estudios de la facultad de filosofía 
'precederá el gradó de bachiller. Los alumnos harán 
estos estudios pOr él orden siguiente, en los sois 
años que abrazaráia carrera de cada sección de esta 
facultad.

SECCION DE LITERATURA.
Primer año.

Literatura latina; lección diaria.
Lengua griega, primer año; lección diaria.

Segundo año.
Lengua y literatura griega, segundo año; lección 

diaria.
Lengua hebrea ó árabe, primer año; tres lecciones 

semanales.
Tercer año.

Literatura general española; lección diaria.

■»«—tf*
Zo 'grafiá 'io-loeóHr-éJ‘lííííii»lftkiá-Vtrí)i' lecciones' 

matiales. '-imno "■'
Probado este curso, podrán los alumnos aspirar a! 

grado do licenciado en esta seccinit.
Seslo añ'>.

Geología y panto-.logia; tros lecciones semanales. 
Iconografía botánica y zoológica; tres Iccciouos. se­

manales.
Concluido este ano po lr.ín los cm-santes aspirar 

grado de doctor en esta sección.
Art. 84. En las uni\oi siiiadés-cn que haya nn solo 

catedrático de lengua griega esplicura en dias alter­
nados ios dos anos de esta asignaipra, en cuyo caso 
quedarán reducidas á tros las leccióries semanales 
de cada curso.

Art. 85. Los catedráticos de lengua hebrea y 
árabe esplicarán en dias allernados los dos años de 
estas asignaturas.

Art. 86. Los catedráticos de economía política y 
de derecho politieo'y administrativo esplicarán tres 
dias á la semana en el primem'y ségundo año db la 
sección,de administración. Dispoiidrán sus lecciones 
de modo que en el primer año se comprendan los pun­
tos capitales de sus respectivas asignaturas, íeniendo 
en cuenta que debon asistir á ollas los cursantes de 
cuarto y sesto año de jurisprudencia, que no necesi­
tan hacer un estudio tan profundo como los que se 
dediquen á la carrera ¿e administración. Donde un 
solo calodrálico desempeñe las dos asignaturas no 
podrá estudiarse el segundo año de aduilnistradon.

Art. 87. Un mismo catqcii’álico es¡ji¡cará eii tres 
lecciones semanales el derecho político de Ips dife­
rentes Estados de Europa, yen otras tres, también 
semanales, el derecho mercantil comparado.

Art. 88. En la sección do clenoias naturales un 
mismo catedrático explicará Uis dos asignaturas de 
cuarto año, y otro catedrático las tres del quinto.

Art. 89. La anatomía comparada, la zoonomía y 
ografia de los vertebrados é invertebrados se es­

plicarán por un mismo catedrático.
Art. 90. Podrá seguirse simultáneamentQ con el 

año de las demás facultades uno de los que compo­
nen cualquiera de las secciones de la de filosofía; y 
aunque por regla general deben sujela'se los alum­
nos al orden de estudios en universidad en que no 
estén completas todas las asignaturas que aqwi se se-

Lengua hebrea ó árabe, segundo año; tres leecio- | se les permitirá dedicarse á los que se hallen
nes semanales.

Art. 98. Les eiliidios para la facultad de medici­
na en la universidad central se distribuirán dcl modo 
Siguiente en los odio años que comprende la car­
rera.

Primer año.
Aplicación de la física y de la quima á la medicina: 

lección diaria.
Anatomía descriptiva, comprendiendo la esposicion 

detallada de la osteología, miologia, esplacnología y 
angiologia con todas sus depen lencias, y dando las 
lecciones de neurología que sean suficientes para em­
pezar el estudio de la de la fisiología; lección diarii 
desde 1.® de ociubro hasta fin de abril.

í^ercicíos de osteología; desde 1.® de noviembre 
hasta fin de diciembre.

Ejercicios de disección; todos los dias desde í.® 
de enero hasta fin de marzo.

Segiindo año.

Neurología en toda su estension.—Anotoinía gene­
ral y microscópiea ; lección diaria desde 1.® de ocLu- 
bre hasta fin de febrero; y lunes, miércoles y viernes 
aesde 1.® de marzo basta concluir el curso.

Fisiología especial ó humana; lección diaria.
 ̂Aplicación de la historia natural á la medicina; lec­

ción diana.
Patología general; lección diaria desde 1.® de 

marzo hasta concluir el curso.
Ejercicios de disección ; todos los dias desde 1 .® 

de noviembre hasta fin de febrero.
Terc er año.

Anatomía patológica con las demostraciones nece­
sarias; lune^, miércoles y viernes desde 1.® de oc­
tubre a fin de febrero.

Estudio clínico do patología general y de anatomía 
patológica ; martes , jueves y sábados dui'ante el mis- 
*■ t'empo,

I&ÍQne privada ; lección diaria en los dos últimos 
meses o&l curso.

Elementos de terapéutiea general, farmacologia y 
arte de recetar; lección diaria desde 1. ® de enero 
hasta el fin del curso.

Cuarto año.

Patología quirúrgica; lección diaria.
Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y ven­

ir

Cuarto año.
Historia general; lección diaria.

y paleografía; lecciónArqueología, numismática
ciana.

Quinto año.
Historia filosófica y crítica de España; lección 

diaria.
Filosofía y su h'storia; lección diaria.
Probados estos cinco años , y acreditando por me­

dio de exámen saber una lengua viva estranjera, ade-

establecidos en la escuela en que cursen, guardando ‘̂ *^J®s-~L‘inica de operaciones; lección diaria, 
en lo posible el orden prefijado. Ejercicios prácticos de anatomía quirúrgica; todos

Art. 91. Se admitirán en las diferentes secciones I . fiósde 1.® de noviembre hasta fm do di- 
de la facultad do filosofía los estudios hechos en es-
cuelas especiales dirigidas por el gobierno, siempre Ideui de operaciones; todos los dias desde 4. ® de 
que sean iguales á los prescritos para dicha facultad, I hasta fin de marzo.
á cuyo efecto las certificaciones espedidas por las I j  apósitos y vendajes; todos los dias del mes
citadas escuelas deberán espresar las asignaturas es- ,
tuHiadas eii el año á que se refieren. Quinto año.

Arl. 92. Hasta que en la universidad central so I Clinica quirúrgica, primer curso; todos los dias. 
hallen establecidas todas las enseñanzas necesarias Patología médica, esceptuando el tratado de* las 
para aspirar á los grados de licenciado y doctor en enfermedades esencialmente nerviosas; lección diaria 
las secciones de la facultad de lilosol'ia, se permi | El catedrático do esta asignatura podrá alternar

los

el-

mientos 
de
encargar
artículos ó la ejecución de las obras que ocurran en 
los edificios destinados á la enseñanza, ó en fincas 
pertenecientes al establecimiento.

Arl. 59. En los instituios provinciales y locales 
formará el director el presupuesto, oyendo á los ca­
tedráticos, y lo pasará á la junta inspectora para su

y Nuevoe historia del Antiguo 
Testamento, por el mismo profesor.

 ̂El estudio do Ja retórica y poética, en el tercer 
ano, se limitará á la teoría ó parle preceptiva, remi - 
tiendo la práctica y el análisis de las composiciones 
mayores a los tres años de estudios elementales de

En este segundo período de la enseñanza se ob­
servará el órderi de asignaturas y la distribución de 
horas siguiente:

Primer año.
Por la mañana.

Elementos de matemáticas; lección diaria.
Estudio de los autores clásicos latinos y castella­

nos; dos lecciones semanales.

.ww.. J .V u  lU j u m a  lliaMCUlUt U UcU el SU I n i ’ - i ----.-------  uo
aprobación. Copia del presupuesto según quede apro- Podran sm embargo ejercitarse en pequeños
bado por la junta inspectora, se remitirá por su pre- ¡J’S ninos de mas ingenio,
sidenlcála subsccretaria de Gracia y Justicia, para ^ i l '  ^ E o s  alumnos que, probados los tres años 
que esta haga oportunamente las variaciones que es- I bat'uidad y humanidad, quisieren sf'r matriculados 
lime necesarias. estudios elementales do filosofía, habrán de

Art. 60. Las universidades y demas estableci- • 195.
mientos que cobran del Tesoro, rendirán cuenta á la 
subsecretaría de Gracia y Justicia en la forma y épo­
cas que se determine en las instrucciones ú órdenes 
comunicadas al efecto.

A t. 61. Los institutos provinci dos y locales, cil­
ios presupuestos estén incluidos en el de la provin­
cial ó en el municipal, se arreglarán en este pun­
to a las instrucciones y ordenes que se Ies comuni­
quen por el gobierno ó por el subsecretario de Gracia 
y Justicia.

s e c c i o m  IV .
» e l  cariio lU e ra r lo  y m étod o de en se­

ñanza.
TITULO PRIMERO.

l;5 'POSICIONES GOláÚNES A TODAS LAS ENSEÑANZAS.

Ait. 62, El curso académico empezará en los es- 
laUecímienlos de instrucción pública el dia 1. ® de 
octubre, y terminará el úldrao demayo. Paralas cla­
ses de latín y humanidades comenzará el dia 4. ® de 
setiembre y concluirá el último de junio.

Art. 63. Él acto académico do apertura del curso 
será público y se celebrará con toda solemnidad.
Pronunciará la oración inaugural el rector ó director 
ó el catedrático á quien designare el rector.

Art. 64. los .institutos provinciales , concluida 
la oracioo inaugural, se liará la dislribucion do los di­
plomas de los premios á que tienen derecho los alum­
nos, mediante la aprobación de sus ejercicios do opo­
sición.

En iguales términos se hará en las universidades la 
distribución de los diplomas de los premios ordinarios 
y estraordinarios ; y en unos y en otros estableci­
mientos, luego que dicha distribución se verifique el 
jefe respectivo se levantará y dirá en alta voz , diri­
giéndose á los circunstantes. «En nombre de S. M. 
la Reina (Q. D. G.) declaro abierto en esta universi­
dad (ó instituto) el curso académico de tal año á tal.»
Con lo que se dará fin at acto.

Art. 65. No se suspenderán las lecciones sino los 
domingos y fiestas enteras de precepto, los dias y 
cumpleaños de Rey y Reina, cl de la Conmemoración 
de los difuntos, desde el dia 23 de diciembre al 2 de 
enero, los tres días de Carnaval y miércoles de Ce- 
íiiza, el miércoles , jueves, viernes y sábado Santo y 
Jas pascuas de Resurrección y Pentecostés.

Art. 66. La lengua castellana será la que se use 
en las esplicaeiones y en todos los ejercicios para los 
cuales no estuviere prevenido el uso de alguna otra.

Art. 67. Las cátedras durarán hora y media; 
pane de este tiempo se empleará en lomar la lección, 
lo que no puedo o.nitlrse en ninguna asignatura ante­
rior al grado de bachiller en las facultades , parlo en 
a espheacion de! profesor, y parte en preguntas so­
bre materias de lecciones anteriores, ó en ejercicios 
correspondientes á la asignatura.

Las lecciones en las clases de latín y humanidades 
duraran tres horas por la mañana y dos por la larde.

Art. 68. Los profesores procurarán siempre con» 
ciuir la esplicacion de todas las materias que com- 
S Ü '!?  en tiempo oportuno para que los

repaso general, al menos 
narlos v comenzarse los exámenes nrdl-
bieren a p ré S o ." '' ' '"  de lo que hu-

re^ond?eiitp^'V°i?^*^f menos en los cor-
euifán cslrielamenle lo,pr„“4 ‘’̂ ; s e ­
ra las esplicaeiones de c a f c a S i . f  ‘‘"/i.P'*' 
rtqó pohl,careen adeianlo c T f S n „

Arl. 70. El gobierno lijará las obras de leslo que 
Boran unas mismas para todas las e s c i i P k c u . .^  
to. y por ahora, podrán elegirlas 
as universidades é institutos, de entre las S  
las listas publicadas por el gobierno. ‘"^‘“idas en

TITULO II.

Art. 74.
DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA

La segunda enseñanza se divide en dnc 
periodos: cl primero se llamará ,1c lalinidad y bu,™! 
m ades: el segmido do estudios elementales de ülo-
SnÍa I"'»*- LaS doSsecciones formar .,i el insliiulo.

y liuinanidá-c“.i riirrarSuTontr ““ ^

Por la tarde.
Geografía é historia; lección diaria.

Segundo año.
Por la mañana.

Continuación délos elementos de matemáticas: lec­
ción diaria.

Estudios de los autores clásicos latinos y castella­
nos; dos lecciones semanales.

Por la tarde.
Elementos de física general y esperimentaj, y do 

química general, lección diaria.
Tercer año.

Por la mañana.
Klemenlos de psicología y lógica; lección diaria los 

cuatro primeros meses de curso.
Elementos de ética; en los cuatro últimos meses de 

curso.
Elementos de los clásicos latinos y castellanos, dos 

lecciones semanales.
Por la tarde.

Estudio de historia natural; lección diaria.
Probados estos tre.s cursos, podrán aspira r los alum­

nos al grado de bachiller en filosofía.
^Art. 74. Los preceptores de primero y segundo 

ano de latinidad y humanidades alternaran entre sí 
continuando con unos mismos discípulos; y tanto es­
tos como el de terder año enseñarán á la par la len­
gua latina y la castellana, aboyando en aquella cl 
conocimiento de esta.

Art. 75. Los dos cursos de matemáticas se darán 
pormi mismo profesor, don de no hubiere mas que uno; 
donde hubiere dos, alternarán en esta enseñanza, si­
guiendo con los mismos discípulos.

Art. 76. Uno mismo será el catedrático de la asiff- 
nalura de clasicos latinos en los tres años de elemen­
tos de filosofía; se encargará de ella el que hasta aho­
ra lo ha sido do retorica y poética, destinado dos dias 
a la semana para cada uno de los cursos.

Esta cátedra durará hora y media, y ios tres pri­
meros cuartos de hora se destinarán al repaso de las 
composiciones trabajadas por los alumnos tanto en la­
tín como en castellano, y los otros tros cuartos de

,i n i c i a ,  Kruuioil UJiina, I _n„ i _ . * . .
Probado este año, podrá aspirarse al grado de doe* ® o aV'Ti’ sin.pagar derechos,
r Gn GsiG I Alumno sguuIg q un culsíimlico o o

otra persona que tenga el grado de licenciado en la
lor en este sección.

SECCION DE ADMINISTRACION. 
Primer ana.

sección respectiva, con quien ha de estudiar priva­
damente en el pueblo en que resida, dando parte de 
quién sea este catedrático al rector de la universidad 
en que se haya matriculado.

3.» Que at fin del curso presente certificación de 
asistencia dada por dicho catedrático, y se sujete 
a un exámen de media hora por lo menos ante el tri­
bunal que nombre el rector de la universidad. Este 
triljumil constará de tres jueces, dos do los cuales 
serán catedráticos. En este caso y cii los en que ha­
yan de ser examinados los alumnos de una lengua 
viva estranjera, pagarán 40 rs. por los derechos de 
exámen.

Art. 93. Los catedráticos de física, química é his- 
Ciencia de la Hacienda pública; derecho adminis- I loria natural, ademas de los ayudantes quo tengan 

Iralivo, en lo que se refiero á la Hacienda pública; asistirles en las preparaciones y demostraciones
prácticas, podrán elegir dos ó tees alumnos de entre 
los mas aplicados para que hagan el mismo servicio,

Economía política, primer año ; tres lecciones se­
manales.

Derecho político, administraeion y derecho admi­
nistrativo , primer año; tres lecciones semanales.

Segundo ano.
Economía política y estadística, segundo año ; tres 

lecciones semanales.
^Administración y derecho administrativo, segundo 

año; tres lecciones semaimies.
Tercer año.

lección diaria.
Cuarto año.

Derecho civil, mercantil, penal y de procedimien­
tos, en lo que concierne á la administración; lección 
diaria.

Derecho político de los diferentes Estados de Euro­
pa; tres lecciones semanales.

Quinto año.
Derecho internacional y general, y el particular de 

España; lección diaria.
Derecho mercantil comparado; tres lecciones se­

manales.
Probados estos años, y acreditando por medio de 

exámen el saber hablar correctamente la lengua 
francesa, serán los aspirantes admitidos al grado de 
licenciado en esta sección.

Sesto año.
Historia de las relaciones políticas, diplomáticas y 

eoinereiales de España con las demás potencias.
Probado este curso, podrá aspirarse al grado de 

doctor en esta sección.
SECCION DE CIENCIAS FISICO-MATEMATICAS

Y Q U I M I C A S .

Primer año.
Algebra superior y geometría analítica; lección 

diaria.
Lengua griega, primer curso; lección diaria.

Segundo año.
Cálculos diferencial é integral; lección diaria.
Lengua griega, segundo curso; lección diaria.

Tercer año.
Mecánica; lección diaria.
Química general en toda su estension; tres lecciones

dándoseles ai fin del curso, si hubieren cumplido bien, 
una cerliiicacion especial, y proponiéndolos los cate-

semanales.
Cuarto año.

Física en toda su estension; lección diaria.
Química inorgánica; tres lecciones semanales.

Quinto año.
Física matemática: lección diaria.
Química orgánica; tres lecciones semanales. 
Geografía astronómica, física y política ; tres lec­

ciones semanales.
Concluido este curso . podrán Jos alumnos

hora á la traducción y análisis de piezas selectas, la tt licenciado en esta sección.
aspirar

ñas y castellanas. No compondrán en verso sino los 
qde tengan disposición notable para la poesía. Los 
lemas serán siempre morales é instructivos. La tra­
ducción del latín al castellano y cl análisis se harán de 
este modo: en el primer año de estudios elementales 
de hlosofia servirán de testo el libro primero déla  
Guerra puntea de Tilo Livio, y las Eglogas de Virgi- 
lio. En ^  segundo el libro segundo de la Guerra púni- 
ca por lUo Livio, y el libro primero do la Etieidade 
Virgilio. En el tercero los Anales de Cornvlio Tácito, 
la Oración de Cicerón primera In Catilinam,y las 
Odas de Horacio.

Art. 77. Un solo catedrático esplicará los elemen­
tos de psi o ogia, lógica y los de ética. Sin embargo, 
en los eslub ecimientos en que hay actualmente cate­
dráticos de lógica y de moral y religión, se darán las 
lecciones de estas asignaturas en dias alternados, en­
cargándose el catedrático de moral y religión de la 
asignatura de etica; y cuando vacare una de las dos 
catearas se encargará de ambas asignaturas el otro 
catedrático.

Art. 78. En todos los años de la segunda ense­
ñanza las primeras lecciones de la mañana comenza­
rán á las ocho y media en los meses de noviembre 
diciembre, enero y febrero, y en los demas meses 
del curso á las ocho, y aun antes si se creyere con • 
veniente.

Por ia tarde darán principio á las tros en los me­
ses de marzo, abril y octubre; á las cuatro, ó mas 
larde si fuere preciso, en mayo, junio y seliembfej y"

Sesto año.
Astronomía física y de observación; lección diaria. 
Análisis química; tres lecciones semanales.
Probado este curso , podrán los licenciados aspirar 

al grado de doctor en esta sección.
SECCION DE CIENCIAS NATURALES.

Primer año.
Física en toda su estension; lección diaria.
Lengua griega, primer curso; lección diaria.

Segundo año.
Química general en toda su estension; tres leccio­

nes semanales.
Lengua griega, segundo curso; lección diaria. 

Tercer año.
Mineralogía con nociones de geología ; tres leccio­

nes semanales.
Botánica; tres lecciones semanales.
Zoología; tres lecciones semanales.

Cuarto año.
Organografía y  fisiología vegetales; tres lecciones 

semanales.
Geogiafía botánica; tres lecciones semanales.

Quinto nno.

Anatomía comparada; dos lecciones semanales. 
Zoonomía y zoogiafia de los vertebrados; dos "lec­

ciones semanales.

drátieos para un premio cuyo 
de la matrícula inmediata.

valor lio esceda del

I

TITULO IV.
DE LA FACULTAD DE FARMACIA.

Arl. 94. Los estudios para la facultad de farmacia 
se distribuirán del modo siguiente en Ips ocho años 
que comprende la carrera.

Primer ano.
Aplicación de ia rnineralogia y de la zoología á la 

farmacia, con su materia farmacéutica correspondien­
te: lección diaria.

Lengua griega; lección diaria.
Segundo año.

Aplicación de la botánica a la farmacia, con su ma­
teria farmaeéii ica correspondiente; lección diaria.

Tercer año.
Farmacia químico-inorgánica; lección diaria.

Cuarto, año.
Farmacia químico-orgánica; lección diaria.
Concluidos los cuatro años espresados, serán ad­

mitidos eursantes al grado de bachiller en farmacia.
Quinto año.

Práctica de las operaciones farmecéulicas. Princi­
pios generales de análisis química; lección iiaria.

Sesto y sétimo año.
Práctica privada en un establecimiento ú oficina de 

farmacia.
El primero de estos dos líltimos años, que serán 

naturales, podrá estudiarse simultáneamente con el 
quinto.

Concluidos los siete años, podrán los cursantes as­
pirar al grado de licenciado en farmacia.

Octavo año.
Análisis química aplicada á la medicina y á la far­

macia; tres lecciones semanales.
Probado esto curso en la universidad central po­

drán los cursantes aspirar al grado de doctor. *
Art. 95. AI entrar el alumno en un estableci­

miento farmacéutico [>ara seguir la práctica privada, 
obtendru un ccrlilicsdo dcl quG lo dirijo en quo os- 
prese el dia de su ingreso: esta cerLificacioti, visada 
por el subdelegado de farmacia del partido ó del que 
baga sus veces, y legalizada por tres escribanos 
cuando deba hacer fé en diferente distrito universita­
rio , será presentada por el alumno ó por encargado 
en la secretaría de la universidad en que cursó el 
quinto año.

El tiempo de la práctica valdrá solo desde la pre­
sentación de este certificado, del que sedará recibo; 
lo mismo se verificará siempre que se traslade cJ. 
alumno do uno á otro- establechniento [larticular de­
farmacia. Concluido él tiempo de la iiráclica , presen­
tará certificación con los mismos rcijuisitus unles es- 
presados de haber estado practicando por el csp'ieio 
que señala el reglamento: la cerliiicacion se cotejará 
con ia de entrada, y en virtud do ella quedará apro­
bada la práctica. El rector podrá sin embargro adoptar 
las medidas que estime convenientes pora cerciorarse 
de la legalidad y verdad de las certificaciones.

Art. 96. Un reglamento especial determinará to­
do lo concerniente ul régimen interior de la facultad 
de farmacia.

TITULO Y.
DE LA FACÜLFAD DE MEDICINA.

Arl. 97. Para comenzar el estudio de la facultad 
de nied'cina se ha de acreditar haber ganado v mo­
jado un ano de lengua griega, bien sea simultánea­
mente con los de los estudios elementales de filosofía, 
bien por separado, pero con carácter académico.

Seslo año.
Patología especial del sexo femenino y de la niñez. 
.Obstetricia; lección diaria.
Clinica quirúrgica, segundo curso; lodos los dias. 
Clínica médica, primer curso.—Preliminares clíni­

cos; lodos los dias, destinándose ademas las lecciones 
necesarias para esplicar las enfermedades esencial­
mente nerviosas.

Filosofía de, la terapéutica y de la farmacologia; 
lección diaria durante Ips tres primeros meses del 
curso.

Sétimo 8110.
Clínica médica, segundo curso.—Esposicion prácti­

ca de los principios de la ciencia.—Moral médica: lec­
ción diaria.

Clinica de obstetricia y do las enfermedades do la 
mujer y de los niños; lección diaria.

Medicina legal y nociones do loxicologia; los cua­
tro primeros meses dcl curso lección diaria.

Nociones de higiene pública; tres lecciones sema­
nales los meses de febrero y marzo.

Concluidos los siete años, podrán ios cursantes as­
pirar al grado de licenciado en medicina.

Octavo año.
Historia crítica de la medicii.a, y nociones de bi­

bliografía; lunes, miércoles y viernes.
Higiene pública aplicada ú la ciencia del gobierno; 

tres lecciones semanales los cuatro primeros meses 
de' curso.

roxicoJogia y cuestiones prácticas de medicina le­
gal; tres lecciones semanales los cuatro últimos me­
ses del curso.

Análisis química aplicada á la medicina y á la far- 
macia; martes, jueves y sábados.

Pi\ hado esto curso cu la universidad central, po­
dran los licenciados aspirar al grado de doctor.

Art. 99. En la facultad de Madrid podrán esta­
blecerse cuatro asignaturas teórico-prácticas, en las 
cuales se esUidien con toda estension las enfermeda­
des de los ojos, las de la piel, las sifilíticas y las de 
los Organos contenidos en la cavidad del pecho. Cuan- 
do so hallen establecidas estas asignaturas, no se in­
cluirá el estudio de las enfermedades referidas en los 

patología quirúrgica y patología mé-

fSe continuará.)

C il0 i\IC A  ESTIUiVJRílA .

En una carta  de Peslh que publica hoy la  Gaceta 
Militar, ̂ leemos lo siguiente:

«El sábado llegué á este hermosísimo pais, tan rico 
por la naturaleza, y pienso permanecer en él por al­
gunos dias.

Esta ciudad y su vecina Buda, pues saben Vds. que 
solo las separa el Danubio, presentan aun cl aspecto 
dé pais conquistado. La guarnición es de 10,000 hom­
bres, y se hace el servicio como en tiempo de cam­
pana. Todavía hay bastantes presos políticos, y ade 
mas existen otros en Coniorn, Arad, Pelerwarden y 
otras plazas do guerra. Los mandos civil y militar de 
toda la Hungría están confiados al general archidu­
que Adalberto, uno de los hijos del famoso archidu­
que Carlos. Ahora se está fortificando una altura que 
domina a ambas poblaciones, mas ventajosamente 
aun que Monjuieh d Barcelona, porque Jos tiros no 
son tan fijantes, y tratan de rodeará Pesfli con fuertes 
destacados.»

CíiO.MCA DE MADRID.

Anoche se inauguró el teatro del Instituto. La 
función agradó poco, si se esceplúa la parte de bai­
le. La concurrencia l'ué bastante numerosa. La com­
pañía se compone de las partes siguientes:

Actrices. Dona C. Baldó, Josefa López, Dolores 
Gómez, Cai-inen Mur, Margarita Riera, Inocencia Ló­
pez Matilde Baga y Manuela Perez.

Actores. D. Pedro Sobrado, Antonio Alvcrá, Ma- 
iiujal Jiménez, José Alvcrá, Narciso Serra, Jorge P ar­
dillas, Carmelo Mas, Manuel Sorzano, José Sapera 
Eduardo Egea, Ignacio Solans, José Bagá, Leonardo 
Pastor y Antonio Bagá.

Director general, D. Antonio Alverá.
 ̂ Cuerpo de baile. Director, el primer bailarín espa­

ñol D. Antonio Ruiz; primera bailarina española doña 
Josefa Vargas; segunda id. doña Concepción Ruiz.

Hay ademas e! suficiente número de parejas para 
esta compañía.

—Algunas personas han observado que hace 
tiempo están casi enteramente abandonadas las obras 
para la construcción de alean la lillas en esta córte. Co­
nocemos la importancia de las muchas obras á que 
tiene que atender el ayuniamionlo; pero la de Ujs al­
cantarillas es tan necesaria, que creemos debiera ha­
cerse un esfuerzo para coiHin- arlas todo lo posible;

Ayuntamiento de Madrid



El Dial lo Español, domingo i9  de Setiembre de 185Í.
pues todo el imiudo conoce Ins incomodidades que cau- 
fiu ni vec indario ol sislcma de limpieza nocturna en los 
lérriiinos en que se vcriíica, y dcl cual no puede pres- 
cimlirse micnlras que los pozos de ag-iias inmundas no 
sean sustituidos por aquellos conductos de desagüe.

— Una vez que los agentes de seguridad pública 
y  los guardias municipales están encargados de reco­
ger todos los perros que no lleven collar ó bozal, en­
cargo que, entro fínrénlesis no se desempeña del to­
do bien, convendria que cuidasen de recoger asimismo 
ú los pillueins que se dedican á robar collares y boza­
les á los pci ros chiquitos.

— Por el gobierno de esta provincia se han pu­
blicado l;<s '•igLiienles disposiciones:

«Al itivosligar las causas que se oponen al descu­
brimiento y captura de los. ladrones que vagan por 
los caminos, ha llamado muyparlicularmenle mi aten­
ción la facilidad con que, según parece, adquieren pa­
ses ó pasaportes y licencias para usar armas. Provis­
tos de estos resguardos entran y pernoctan en los pue­
blos, caminan por donde quieren, y después de haber 
ejecutado los robos vienen ó regresan á esta córte, 
dejando burladas cuantos esfuerzos hacen las autori­
dades y la guardia civil para perseguirles. Por sospe­
choso que p trezca y por criminal que sea un hombre 
que lleva un documento de seguridad, no puede ni 
debe detenérsele, á menos que exista una prueba con­
tra él, ó que se le sorprenda en el acto de cometer 
un delito. Para evitar este grave y trascendental in­
conveniente, prevengo a los señores inspectores de 
vigilancia y alcaldes de los pueblos que, antes de es­
pedir un pase ó pasaporto, pongan el mayor cuidado 
en asegurarse de la identidad del nombre, honradez, 
modo de vivir y objeto de viaje doi solicitante; tenien­
do muy presente que ia menor negligencia ó faltado 
celo en esta parte del servicio puede ser causa de 
grandes ciimcnes, y que por esta consideración exi­
giré la responsabilidad mas esl recha, y procederé con 
lodo el rigor legal y sin la mas pequeña indulgencia 
contra el empleado que la cometa.

Encargo ademas muy encarecidamente á los seño­
res alcaldes que, en el primer momento en que apa­
rezcan en su término jurisdiccional algunos malhecho­
res, dén el oportuno aviso á los comandantes de pues­
tos de la guardia civil mas inmediatos, y salgan acom­
pañados de los vecinos honrados en persecución de 
aquellos.

Por último, es de urgente necesidad recoger todas 
las armas que se hallen en poder de personas que no 
tengan licencias para usarlas, y que, aunque tenién­
dola, sean de conducta sospec-hosa, puesto que se ob­
serva con frecuencia el abuso que se hace de olías.

Confio en que los señores alcaldes y empleados de­
pendientes de este gob erno darán exacto cumplimien­
to á estas disposiciones, bajo su mas estrecha respon­
sabilidad, persuadidos de que, ademas de cumplir un 
deber sagrado, prest.an á la sociedad el servicio mas 
mil é interesante, en atención áque la seguridad per­
sonal y de la propiedad es la base principal del orden 
público y del bienestar de los pueblos.

Madrid 15 do setiembre de 1852.—Ventura Diaz.»
— Mr. (le Pom ayrac, pintor en m iniatura, de 

París, ha tenido el honor do ser recibido en la Granja 
por S. M. la Reina, quien, con su natural bondad, se 
ha dignado mandarle ejecutar, no solamente su retra­
to, sino también el de su augusta hga S. A. R, la prin­
cesa de Asturias.

— A ruegos de algunas de nuestras suscriloras 
llamamos la atención de los curas párrocos hacia el 
poco orden que se observa en los templos de Madrid 
en la colocación d« las sillas. Según se nos ha dicho, 
muchas de las devotas tienen quequedarseatrás, por­
que las de adelante interceptan el paso, y esto produ­

ce barullos y raterías a consecuencia de la mucha gente 
que se agolpa á las puertas.

— Ayer tarde al anochecer ocurrió en la calle de 
D. Pedro una terrible desgracia.

Iba un carro de cerveza en dirección de las Visti­
llas, y asustándose el caballo á causa de un perro 
que se le abalanzó ladrando, salió escapado tirando 
al conductor , y pasándole la rueda por medio del 
cuerpo, dejó de existir á los pocos instantes. El ca­
ballo continuó corriendo sin conductor, y ya inme­
diato á las Vistillas, atropelló á una pobre anciana y 
á una niñna que llevaba de la mano, y á los pocos 
momentos dejaron ambas de existir.

— Para vestidos de calle hay en los almacenes de 
la del Cármen preciosas telas, y entre ellas lindísimos 
moarés fondo negro con dibujos brochados de dalias 
de lodos colores; la falda de estos trajes debe ser lisa 
y el talle redondo; advirliendo que por talle redondo 
no se entiende corto, sino que no forme punta por de­
lante ni por detrás. Las mangas principian á llevarse 
mas largas y  bastante anchas.

— Los Sres. Rivero y Diez Quintero, que hace ya 
meses estaban en comunicación en las habitaciones 
destinadas á los presos políticos en el Saladero, han 
sido nuevamente incomunicados por mandato del juez 
que entiende en la causa.

— La Sra. Fabbri Bretin se presentará en el baile 
titulado Paquita la Bohemia.

La Novello no vendrá tan pronto como se espe­
raba.

La Cappuani hará su debut en la ópera I  due Fos­
ean.

—La segunda semana del presente mes ha dado 
al ferro-carril de Aranjiiez 11,826 viajeros; en los 
mismos dias del año próximo pasado viajaron 8954; 
por manera que se nota un aumento de 410 viajeros 
diarios.

—Ya hemos dicho que la pareja (jue se hallaba 
apostada en Canillejas, evitó que el 12 por la noche 
fueran robados los viajeros que iban en la diligencia 
de Zaragoza, llegando precisamente á la sazón en que 
estos se hallaban tendidos boca abajocerca del puente 
de Viveros, y á punto de ser desbalijados por los la­
drones, que eran cinco, armados y montados. Los 
guardias, cuyos nombres son Antonio Romero y José 
López, acometieron denodadamente á los bandidos, y 
les obligaron á emprender la fuga, después de haber­
les herido un hombre y un caballo.

Según nuestras noticias, el general, director del 
cuerpo ha premiado el comporlaraionlo de los guar­
dias, Romero y López, ascendiéndolos á guardias de 
primera clase.

— La Reina, queriendo recompensar el honrado 
proceder de Urbano Crespo, soldado de la segunda 
compañía del regimiento infantería do Granaderos, 
quien, como diginjos anteriormente, encontró un saco 
de dinero y se lo entregó al celador dcl barrio res­
pectivo, cuya cantidad fué devuelta á su dueño, S. vi. 
se ha servido conceder i  Crespo la cruz sencilla de 
María Isabel Luisa.

El señor director general de infantería ha dado la 
órden correspondiente al coronel dcl cuerpo, para 
que en el acto de ponerle la cruz, su capitán le entre • 
gue 100 reales vellón en premio de dicha acción.

De modo que Crespo ha tenido la satisfacción de ver 
premiada su buena acción por la Reina, por el capi­
tán general y el director general do su arma, á la vis­
ta de sus compañeros, y publicar su honrado proce­
der en laórdcn general del ejército. Dárnosle el para­
bién, sírvale de satisfacción, al paso que sirva este 
ejemplo de estímulo para los demas individuos del 
ejército. Una buena acción halla siempre su recom­
pensa.

— Ademas de las o’í. ms de comodidad y adorno 
ejecutadas ültiinamenl'! en ia plaza de loros, se ha 
dispuesto también que la víspera de las funciones se 
coloque una fuerte barrera formando callejón desde 
la huerta que fué del duque de Frías hasta la puerta 
del corral, para que el ganado no se escape y pue­
dan los aficionados ver el encierro sin el peligro que 
ha ufrecido siempre esta diversión.

—El dia 6 del actual, según dijimos, se princi­
pió á pagaren la tesorería de la real casa una men­
sualidad á las clases pasivas, habiéndose satisfecho 
aquel dia y el siguiente las nóminas de monto pió. 
Ayer parece que continuó el pago, debiendo cobrar 
en toda la semana próxima los jubilados y pensionis­
tas de gracia.

— Según habíamos anunciado , anteayer llegó á 
Madrid el Emmo. cardenal arzobispo de Toledo.

—Lista de los 50 premios mayores del sorteo de 
la lotería moderna, verificado ayer 18 de setiembre. 
Números. Ps. fs. Número.'. Ps. fs.

BOLSA.

21.023..
14.655..
10.243..
14.431..
26.036..
22.848..

4.671..
26.461..

9.431..
6.885..

24.083..
21.708..
12.832..
10.587..
20.180..
29.014..
15.919..
23.065..
5.036..

21.495..
23.010..
13.492..
8.311..
4.856.. 

18,153
Nota.

30.000.
10.000.

4.000.
2.000. 
1,000. 
1,000. 
1 , 000 . 
1 , 000 .

500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
5(*0. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500.

401.. ,
21.558..
28.959..

3.187..
11.143..
13.015..
7.290..

16.936..
15.907..
5.334..

28.003..
26.546..
18.751..
12.023..
26.467..
4.849..

15.598..
25.289..
15.111..
28.911..

8.110..
657.. 

4,739,.
23.556.. 
26,306................. KJKJKJ. .

Nota. Los premios restantes son 
de 100, y 678 de 40 pesos fuertes.

CKOiYlCA RELIGIOSA.

del 3 diferido deAyer se hizo una operación 
600,000 rs. á 24 9|16

3 por 100 consolid.idn....................  47
Partícipes del 4 y 5 por 100............  20
Amorlizable de primera á..............12 li4^
[d. de segunda a.............................  6 7|16
Acciones de San Fernando á . . . 104 1[2

EMISIONES DE ACCIONES DE CARRETERAS.

400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
4ü0. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400. 
400.

30 de 200, 50

000,000.
000,000 á 100 d.
000,000.
OOO.ÜÜO á 77 
Ü00,000á 78 d 
000,000 á 75 li2p

Cabrillaslabrill833,de 40Ü0rs. 3 
16 agosto 1841, de 1000. . . .  9 
Corufia 16 agosto, de 1000. . . 8
Fomento 1 abril 1850, de 4000. 80

Id. id. 2000..........................  30
Id, junio 1851, 2000............. 30
Id. de agosto de 1852 de

2000 rs. . . * .............  55.000,000 á 75
Con interés de 6 por 100 al año.

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRANJERO.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ................. 5 30
París á 8 dias por 1 p. f.................... ... . 5 27

SOBRE PRO\nNClA8.

Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. . 
Bilbao. . . 
Burgos. . . 
Cáecres.. . 
Cádiz. . . . 
Cartagena. 
Castellón. . 
Coruña. . . 
Ciudad-Real 
Córdoba. . 
Cuenca. . . 
Gerona.' . . 
Granada . 
Guadalaara 
Huclva. . . 
Huesca. ; . 
Jaén. . . . 
León. . . . 
Lérida. . .

A OCHO DIAS. 'A  OCHO DIAS.

S a n t o  d e  h o y . Los Dolores gloriosos de Nuestra 
Señora, y San Genaro, obispo, y compañeros már­
tires.

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en la iglesia 
del hospital de Monserrat, donde sigue la novena de 
su escclsa titular, predicando por la mañana D, Ci­
ríaco Cruz, y por la larde D. Eugenio Aguado. La 
V. O. T. de siervos de María Sanlisima de los Dolo­
res, celebra en su iglesia la fiesta principal de su Ma­
dre y Patrona doiorosa: á las siete y media será la 
comunión general, y á las diez la misa mayor con 
raanifif’sloy sermón que predicará el doctor D. José 
Manuel Parro: por la larde á las cuatro empezarán 
los ejercicios de meditación, estación y corona; en 
seguida predicará D. Pedro Paloineque, se cantarán 
las preces Santo Dios, siguiéndose la reserva, y por 
último, se hará procesión con la imagen de la Santísi­
ma Virgen: se concederá absolución general por ma­
ñana y tarde.

Daño. Benef Daño.

1|4 Logroño. . il4
1l4 Lugo. . . . ll4
1|4 Málaga. .  .
1(4 Mallorca. .
ll4 Murcia. . . ll4

par. Orense, . . ll2
1|8 d. Oviedo. . .
1|4 Pamplona. ll4
ll4 d. Falencia. . par
Il4 d. Pontevedra ll4
par Salamanca. ll4
1(2 S. Sebastian par
ll4 Santander. par
ll2 Santiago. . lí4
ll2 Segovia. . par

1 1|4 Sevilla. . . 1|2
I ll2 Soria.. . . 1]2

5i8 1 Teruel. . . ll-2
1|2 Toledo. . . par
3j4 Valencia. . par
3i4 IValladolid. par
ll2 Vitoria . . ll4
1|2 Zamora. . ll4
1|2 [Zaragoza.. par

ento de letras 6 por 100 al año

Il4

3i8

ACCIONES DE MINAS
Dinero. 1 Papel.

San Francisco.. .)
La Independiente. ) ..........................
La Crescencia, en Sierra Almagrera.
La Fortuna, San Emilio...................
Virgen dól .Mar, San Francisco. , . 
Retamoso, Queipo y Comp. en Ma­

nila.................................................
Sociedad Veragua.. .................
La Trinidad, en Robledo de Chávela.
San Miguel en Linares......................
Ménsula, en Aragón.
Bustarviejo, La Indiana. . . ! . * !  
La Infanta, Mantua Carpelana.. ] 
Consoladora de Burgos.
San Fernando en la Carolina...........

5,000
52,000

600

10,000
600,

13,000^
21,000,

8,000
500,

6,500

6,000
54.000 

2,00C 
1,00('

20.000
12,00C

800
15.000
22.000
9.000 

600
46,000

7.000

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. REAUMUR. GENTIO. BARONET. VIENTOS. ATN05P

J delam. 47 s. 0. IC l(ts 0. 26p33|4l O. Nublado

2 del d. 24 s. 0.:30 s. 0. 26p33[41 O. Id.

6 de la t. 203(4s0. ^253[4s0. 26p31|2l 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 5 li. 45 in.—Se pone á las 6 h. y 3 m.

DIA 7 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 6 h. y 4 m. de la t.
Aparece á las 11 h de la in.—Se oculta á las 9 h y i í m. 

de la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las i i 

h. 53 m. y 36 s.
El dia dura 12 h. y 18 in. La noche i i  h. y 42 m.

Santa Cecilia...............................
Suerte.. .....................................
Fortuna.......................................
San Miguel.................................
Pascua de Mayo, en id.............
Fuerza........................................
San Vicente.................. ..  . . .
Satanás.......................................
La Plata......................................
Antoñita......................................
Perla y Tempestad....................
Verdad de los Artistas.............
La Virgen del Mar....................
La Riojana, provincia de Soria.

180,000
160,000
60,000

2,000
34.000
17.000
6,000
3.000
6.000

10.000 
76,000 
13,500
9,000

185.000
162.000 
62,000 
20,000
3.000

35.000
18.000 
6,500
4.000
7.000 

11,000 
80,000 
14,000

1,200

ESPECTACULOS.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde: La Mendiga, 
aplaudido drama en cuatro actos.—El Jaleo de la Sal, por 
la niña Juana Alvarez.—Un divertido sainete.

A las ocho 5 media de la noche: La Condesa de Altem* 
berg, drama en cinco actos.—Colección de cuadros disol­
ventes, lindísimos ‘romátropes y juguetes de movimiento.

INSTITUTO. A las cuatro y medi.i de la tarde; El Pre­
ceptor y su mujer, comedia en dos actos.—La Jacarandosa, 
baile español.—¡¡Vaya un par!!, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche: Chismes, parientes y 
amigos, comedia en tres actos.—La Perla gaditana, baile 
español, en el que tomará parte, la señorita Vargas.—Las 
Citas á media noche, comedia en un acto.

CIRCO DE MADRID DE PAUL. Suaré recreativa.— 
Hoy domingo 19. Eslraord naria y última irrevocable fun­
ción de los aplaudidos artistas cantantes. Gran concierto 
vocal, en el que volverá Mine. Baille-Preti á cantar la aplau • 
dida jota aragonesa. Los carteles dnrán los demas porme­
nores.

M a d rid , 1 8 5 9 .

IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,
i  CARGO DE A. ANDRES BARI, 

calle de Santa María, número 13,

SECCION ANUNCIOS
■« g  flTfflb ffma

E L  « L E V O  S I S T E M A  L E G A L
DE PESAS Y MEDIDAS,

lE. mmm
POR

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Revista de Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA T ECLESIASTICA.

POR ÜNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

4L SOL DE MAPBIIt.
Especialidad en Ganisas,

PUERTA DEL SOL, NUH. 22.
Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos’para su confección á medida respon­

diendo de su buen asiento.

DE

D E R E C H O  Y  A D M I Ñ I S T R A C I O Ñ ,
NUEVO ̂ TEATRO UNIVERSAL DE LA LEGISLACION

DE ESPAÑA E INDIAS.
Se ha publicado la entrega 44, ó sea la 4.» del tomo 5.'
Cada entrega consta de ISpliegos casi enfólio, ó sean 72 páginas á dos columnas,ysu precio 

10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 10 entregas.
Para facilitar a los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicaoos, la empresa admite nuevas suscnciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta conapletar el 
imoorte de diclios cuatro lomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

^Conlinúa abierta la suscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid, 
provincias y Ultramar.

M E LIT O N  M A R T IN ,
lugeuiero de la Compañía madrileña del Gas.

TERCERA EDICION.
Esta obrita es la única esposicion completa del nuevo sistema métrico publicado hasta el día; y en 

prueba de su superioridad sobre todas las demas de su clase, se podrían citar numerosos testimonios 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de instrucción del reino. Las tablas que la 
acompañan son tan cumpletas y exactas como se puede apetecer, y se dá gratis con cada ejemplar un
-.1 tro primorosamente e-fampado en cima. , „ j o

Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera de San (Je­
rónimo; de Baylli-Baillere, calle del Principe; y de Hernando, calle del .Arenal; yen provincias, en 
las administraciones de correos y principales librerías del reino.

A"ciía. Los profesores que deseen acostumbrar á sus discípulos al míinejo del metro, liase del sis­
tema, podrán dirigir sus pedidos (franco de porte) al autor, calle del Humilladero, núm. 16, quien los 
remitirá sueltos á real cada uno. 3 (12) d. m. s.

Se publican tres secciones cada mes en los dias lO, 20 y 30.-
2.“, Legislación.—3.*, Didáctica.

Jurisprudencia.

Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal, por 
D. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelto 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suscribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las H- 
orerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis j 
30 por un año.

En provincias, en iodos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes. 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un ano, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral , al precio de Madrid.

Nota. Todos ios que se suscriban porunañná El Derecho í 's p a iío J , pueden adquirir por 63 rs 
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y po. 
10 rs. el Proyecto del Código civil, que se vende á 24 y 28; pero únicamente en el despacho de 
editor propietario de dichas Revistas, Ü. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

BI0GHAFiá8
PE LOS

O B I S P O S  C O N T E M P O R A I ^ E O S ,
prelados y demás dignidades
u  mmm u sg^M íD M ,

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madnieiia, acompañada de magníficos retratos de cuerpo 
entero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D. Vicente Maria Brusela y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido la entrega 10 y está en prensa la H.
Se suscribe ú 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción, calle de la Estrella, n.* 16, 

cuarto principal, y en las l:brería.s do Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Bayliiere; y en provincias, en 
todas Ijs administraciones de correos del reino.

mmm m  nm  i  mmm
Y MONEDAS LEGALES,

DIRIGIDO POR D. J. AVENDÁÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por ei real consejo de instrucción pública y recomendada su adquísion y uso, con espe­
cialidad á las escuelas, por real órden de 4 del corriente mes.

Este cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 centímetros de largo y un u eíro y 60 centímetros de ancho, y representa en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido las-medidas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal modo que con 
la mera inspección del cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.

Se halla venal en la redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y 
en las librerías de Monier y Bailly-Bdjlliere. (J. lu .)

Aviso interesante.
El señor conde de Gazzera acaba de publicar 

un cuaderno, que distribuye gratis, y dará !ec- 
íones también gratis hasta fines del corriente 

mes.
Con el ausilio de dicho cuaderno, cualquiera 

podrá fabricar licores superiores á los de Francia 
é Italia, y cuyo coste no escedeiá de cinco reales 
vellón cada botella de cuartillo y medio, y licores 
linos, que costarán de 26 á 28 cuartos.

La segunda parte del espresado cuaderno es la 
instrucción general para componer é imitar con 
el mosto todos los vinos mas apreciados de Eu­
ropa.

Dos horas de lección bastan para aprenderlo 
todo. El señor conde de Gazzera recibe todos los 
dias, desde las doce de la mañana hasta las cua­
tro de la tarde, en su casa habitación, CALLE DE 
ALCALA, NUM 4, CUARTO PRINCIPAL DE LA 
DERECHA. 3(4)

Colegio Central
DE

H U M A N ID A D E S
DEL PRESBITERO 

DON AGUSTIN PEDROSA, .

incorporado á la universidad de esta córte, 
plaza Mayor, palacio de la Panadería.

Está abierta la matrícula dei próximo curso á 
pupilos, medios y estemos parala primera y se­
gunda enseñanza, comercio, carreras especiales y 
adorno. Se envían reglamentos al que los pida.

(J. 28.) 1

EL COLEGIO

P O L I T É C N I C O
abrirá .su cürso anual el dia i. ® del próximo oc­
tubre, bujo li dirección del licenciado D. Juan 
Corlazar, catedrático de matemáticas superíoreü 
de la universidad central. Ademas de las clases 
establecidas ya, se abriráuna preparatoria para lo! 
aspirantes á las escuelas especiales militares v cN 
viles, desempeñando las cátedras de matemáticas 
de esta clase el mismo director. J. (416)

P O E S I A S .
Habiendo sido declaradas por real órden de ! 

de julio libros de testo para las escuelas de edu­
cación del reino, las Poesías de la señorita doiis 
Angela Grassi, los maestros que deseen tomar 
una partida de ejemplare s, podrán dirigirse nos- 
medio de carta franca á D. José de Bajo, calle del 
Calvario, números 49, 21 y 23, cuarto segundo, 
izquierda, Madrid, y percibirán rebaja.

Véndese á 2 rs. vn. ejemplar en la librería Eu­
ropea, Monier y Oiiveres.

ESENCIA ó ES TE ACTO concentrado al va-
cío.—El objeto de este producto farmacéutico e* 
proporcionaren un volúmen muy reducido uno 
gran cantidad de Ies principios atemperantes de 
fa zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
mezcladas con medio cuartillo de agua equivalen 
á igual cantidad de tisana, evitándose por este 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas 
cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y edemas lo usan ya en e! dia 
hasta las personas mas sanas para disminuiría 
fuerza ó crasitud de la sangre. Sueleq tomarse 
dos vasos al dia.

Se vende á 40 rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia del doctor Simón, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

H I S T O R I A
BE

M / \ I H A  E S T Ü A R D O ,
P O R  J. D A R G A U D .

Este libro, vasto como una epopeya, patético como un drama, vivo como una evocación* libro que 
es á la vez el retrato de una mujer y el fresco de una época. el relicario de un nombre v el museo de 

siglo,^no debe confundirse con ninguna de las historias ó novelas del mismo título publicadas

La memoria de esta herinosy triste reina, á quien tantos poetas han cantado en sus baladas ó llo­
rado en sus elegías, había tenido detractores ó apologistas, pero no historiadores.

® Piucel maestro y un colorido vivísimo, escrupulosamente
ajusUdo á a verdad histórica, nos traza el cuadro de la vida de tan desventurada princesrcolocando 
á Mana Estuardo en una magnífica perspectiva del renacimiento, agrupando en Ibs segundos térmi­
nos y en as medias tintas de su obra,'á Felipe II, Calvino, Enrique III, Catalina de Médieis Jordano 
Bruno, el duque de Guisa , las grandezas, las pasiones y el fanalismo del siglo XVI del’cual fuá 
Mana la trágica y encantadora encarnación. ° ’

Esta obra ofrece, núes , nna lectura amenísima á par que instructiva , puesto que resuelve uno de 
los mas grandes problemas de aquel siglo.  ̂ icaui,.

La tradiiccion os correcta y la edicimi esmerada, en iin solo volúmen en 4.* une compréndelos dos 
del ongiiiiil trances; se halla venta n 20 rs. en Madrid, en el de¡.paciio del editor D. Ramón Ro­
dríguez de Riveni, c ,llo de la Flor baja, num. 24, y en las librerías de Monier, La Publicidad. Cues­
ta y 1 ic^o.—En pruvnicias á 24 rs. en todos los corresponsales del editor, ó haciendo los pedidos al 
mismo acompañando una libranza de 20 rs. ,

Ayuntamiento de Madrid




